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Ministerio de Estado.
¡Decreto relativo a la Fundación instí- 
< tuída en este Ministerio por D. Juan 

;  Manuel de Irisarri.— Páginas 1818 y  
„ 1819.

Ministerio de Justicia.
decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este  ̂Mi
nisterio a D. Justino de Azcárate y  
Fíórez—Página 1819.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio, Jefe superior de Admi
nistración civil, a D. Leopoldo Gar
cía Alas y García Argüelles, Dipu
tado a Cortes.— Página 1819.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por el 
Servicio de Aviación militar se eje
cute por gestión directa la repara
ción, transformación y  colocación 
de la instalación eléctrica de los 

í planos y  cola de aviones Breguet 
r XIX A-2-.Página 1819.
Otro ídem id. id. para que se adquie- 
, ra por gestión directa repuestos pa

ra motores Hispano.— Página 1819. 
rútro relativo a la aplicación en la Ju- 
; risdicción de Guerra de los benefi

cios de indulto que otorgan los ar
tículos 1.°, 2.°, 3.° y  6.° del Decreto 
de 8 del mes actual.— Páginas 1819 
S 1820.

 Ministerio de la Gobernación.
Decreto admitiendo a D. Angel Galar- 

za y  Gago la dimisión del cargo de 
Director general de Seguridad.— Pá
gina 1820.

Ministerio de Instrucción publica 
 y Bellas Artes.

Decreto disponiendo se constituya en 
: Bilbao un Patronato escolar. Pá- 

ginas 1820 y  1821.
Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto disponiendo que la Inspec

ción general de Seguros incorpo

rada nuevamente a este Ministerió, 
se transforme en un Servicio de 
Inspección de Seguros dependiente 
de la Subsecretaría de este Depar
tamento.— Página 1821.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto admitiendo la dimisión del
. cargo de Subsecretario de este Mi

nisterio a D. Gerardo Abad Conde, 
Página 1821.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Angel Galarza y Ga
go, Diputado a Corles. —  Página 
1821.

Presidencia del Consejo de Mi» 
nistros.

Orden concediendo a D. Pedro Vives 
y  Vich 170 hectáreas de terreno en 
Yengüe (Guinea Continenial) para 
el cultivo de la palmera de aceite. 
Páginas 1821 y  1822.

Otra asignando siete porteros como 
plantilla al servicio de la Casa del 
Presidente de la República.— Pági
na 1822.

Otra concediendo a D . Teodoro Vives 
y  Camino, a censo por cincuenta 
años, 200 hectáreas de terreno de 
la propiedad privada del Estado, 
para el cultivo del café, en Billa- 
Billán (Guinea Continenial).— Pági
na 1822.

Otra ídem a D. Francisco Pérez de 
Lucía y  Juárez 300 hectáreas de te
rreno de la propiedad privada del 
Estado, en la Guinea Continental y  
paraje del río Name.— Páginas 1822 
y  1823.

Ministerio de Justicia.
Orden convocando la provisión de 40 

plazas de aspirantes a Guardianes 
de Prisiones.— Página 1823.

Ministerio de la G uerra .
Ordenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que figuran en las 
relaciones que se insertan las canti
dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiem po de 
su servicio en filas.— Páginas  1823 
a 1825.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que por delega
ción ministerial se encargue el Sub
secretario de este Ministerio del 
despacho y  firma de los asuntos d é  
personal del Departamento.— Pági
na 1826. i

Otra, declarando que los Cónsules % 
Vicecónsules honorarios no estáii' 
incluidos entre el personal Consu 
lar con derecho a la exención de l& 
Patente Nacional de circulación da. 
automóviles y  del impuesto que graf 
va el consumo de luz, gas y  electrU 
cidad y  el carburo de calcio.— Págii 
na 1826.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes im 
coados por  ̂ los Ayuntamientos dé 
Zaragoza, Ripollet (Barcelona), Mie< 
ras (Gerona), San Jordí DesvalU 
(Gerona), Escoriaza (Guipúzcoa\ 
Gaillos (Segovia), Albaida (Valem 
cia), Torrente (Valencia) y  Miran* 
da de Ebro (Burgos), relativos ¿ 
subvenciones del Estado por la consi 
trucción de edificios con destino c 
Escuelas.— Páginas 1826 a 1828.

Otra disponiendo se libre como sub< 
vención la cantidad de 30.000 pese* 
tas a favor del Presidente de la Jan< 
ta de Caridad del Santo Hospital 
Civil de Bilbao.— Página 1828.

Otra ídem se den los ascensos de es
cala reglamentarios y  que Ios A uxi
liares num erarios de Escuelas Su
periores  del Trabajo, que se m en
cionan, pasen a las S ecciones del 
Escalafón y  sueldos o gratificado^  
nes anuales que se determ inan.  — -  

Página  1828,
Otra declarando jubilado a B. Agus

tín Vassallo Roselló, P ro fesó !3 de la 
Escuela Superior del Trabajo de 

-Madrid.— Página  1828.
Otra disponiendo se consideren  crea

das con  carácter defin itivo una Sec*  

d o n  de párvulos en el Grupo esco
las “ C oncepción  ÁrenaVy y cuatro  
de igual clase en la Escuela Modelo 
de párvulos núm ero  7, ambas de  
«tés capital---Páginas  1828 y  1829.
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'Otra concediendo la excedencia a don 
José María Alzara y Alzara, Ayu
dante del Instituto local de Segun
da enseñanza de O fíate,-— Página 
Página 1829.

©Ira disponiendo■ que al Profesorado 
auxiliar de Escuelas de Comercio 
se le amplíe el voto en la propor
ción que ¡o tienen concedido a to
dos ¡os asuntos objeto de la delibe
ración y acuerdo de los Claustros, 
y  que el nombramiento de la repre
sentación con voto de este Profeso
rado se haga por elección entre los 
mismos al principio de cada curso. 
Página 1829.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
prden disponiendo integren el Comi

té paritario• de Empleados y Obre
ros de la Jimia de Obras del puerto 
de Ceuta, cuatro Vocales patronos 
e igual número de obreros .— Pági
na 1829.

fDtra ídem se constituya en Jerez de 
la Frontera un Comité paritario de 
Marinería y Molinería. —  Página
t m .

'@tm< ídem se entienda aclarada en el 
sentido que se indica la Orden de 
7 de Noviembre último, que desig
nó los.. Vocales de los Comités pari
tarios de Confitería, Pastelería y 
Repostería y de Fabricación de cho
colates, bombones, galletas y cara
melos de M adrid—Página 1829.

Miras concediendo derecho electoral a 
las entidades que se mencionan para 
¡a designación de los Vocales que 
han de integrar los Comités parita
rios que se indican.— Página 1830.

0íras nombrando a los señores que se 
determinan Vocales, efectivos y sa
pientes, de los Comités paritarios 
que se indican.— Páginas 1830 y 
í  931,

Miras disponiendo queden coiistiiim- 
dos en la forma que se expresa los 
Comités paritarios, que se mencio- 
n̂an.— Páginas 1831 a 1833,

$'ra ídem se realice en la forma que 
se indica la designación de los Vo
cales patronos del Comité parita
rio de la Industria Hotelera, de Ta
rragona.-.—Página 1833.

Siím ídem se proceda a la renovación 
del Jurado mixto interlocal de Za
patería de Elche.— Página 1833.

Otra relativa a las condiciones que 
deben exigirse para ¿a designación 
de los Vocales de los Jurados mix- 
tros de Trabajo, Tribunales indus

triales, Consejo de Trabajo y  sus 
Delegaciones.— Página 1833.

Otra disponiendo que se excluyan de 
la competencia del Comité parita
rio de Agua, Gas y Electricidad, de 
Albacete, los pueblos de Casas de 
Ves, Villa de- Ves, Balsa de Ves y 
Casas Ibáñez, cuya jurisdicción  
continuará atribuida al correspon
diente Comité de Madrid.—-Página 
1833.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de ¡os 
Vocales que han de integrar los Co
mités paritarios que se determinan.

. Páginas 1833 a 1837.

Ministerio de Economía Nacional
Orden declarando la extinción total 

dé ¡a Delegación en España de “ A 
Reqionalisia” , transportes.— Página 
1837.

Otra disponiendo se haga pública en 
este periódico oficial la relación, 
que se inserta, de la concesión de 
certificados de Productor nacional 
a los señores y entidades que en la 
misma se indican.— Página 1837.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden aplazando hasta el día 12 de 

Enero próximo la reunión de ¡a 
Comisión mixta que ha de interve
nir para ¡a aplicación del Contrato 
de Trabajo de ¡os. empleados. y obre
ros de la Compañía Telefónica Na
cional de E spaña—P ágin a1337.

Otra disponiendo form e parte de la 
Comisión mixta de Teléfonos la Or
ganización Telefónica Obrera, Sec
ción de Asturias.— Página 1837.

Administración Central,
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  ím  M i n i s 

t r o s  — Junta Calificadora, cíe Aspi
ran tes a destinos públicos.—--Recti
ficación al concurso ordinario de 
vacantes publicado en la- G a c e t a  de 
1,° de Diciembre actual. —  Página. 
1837.

Concurso del mes de Julio de 1931.—  
Declarando firme con las notifica
ciones que se detallan la propuesta 
provisional publicada en la G a c e t a  
del 21 de Octubre del año actual.—- 
Página 1838»

E s t a d o ,— Subsecretaría. —  Protocolo. 
Anunciando haber sido depositado 
en la Secretaría de la Sociedad, de 
¡as Naciones el instrumento de ra
tificación por Lituania del Convenio

para limitar las horas de trabajo 
en ¡os establecimientos industria
les, a ocho horas diarias y cuaren
ta y ocho semanales.— Página 1838, 

M a r i n a »— Dirección general de Nave* 
poción, Pesca e Industrias -maríti* 
m  as*— Ám pilando y m od if i can do Iq 
instrucción cuarta de las dictadas, 
por esta Dirección en 13 de No
viembre último (G a c e t a  núm. 327, 
y  Diario Oficial de Marina núme
ro 284 ).— Página 1833 . 

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entre 
¡os Ayuntamientos que se indican 
de ¡a cantidad concedida por pen
sión a favor de la viada de D. Juan 
Ornas Agero, Secretario que fné del 

. 'Ayuntamiento de Cabezas de Béjar 
&Mñmüii€ei)—Página 1839 . 

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a ,— Subsecretaría,
• Anunciando a concurso de trasladó. 

•• la-provisión de la Cátedra de Mate* 
módicas, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Vigo.— Página 1839 ,

Dirección general de Primera en.se* 
ñ a n z a. —  Rec ü fien ció n a ¡a O rden 
insería en ¡a G a c e t a  del día 8 del 
mes actual, relativa a la provisión, 
por concurso, de varias plazas de 
Profesores de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de esta capB 
M ,— Página 1839.

Idem a la rectificación, a la Orden de 
8 del mes actual (G a c e t a  del 1:1); 
publicada en la G a c e t a  del día de 
ayer.-—Página 1839 . 

i Concediendo a doña Eulalia Longares 
Esteradas la continuación de las 

> . oiñ^as con destino a Escuelas gra
duadas en Bar-jas Blancas (Léridaji 
Púgina> 1839 ;.

' Academia. Nacional - de Medicina. _
; Funtlación de San Nicolás,— Anun

ciando nuevo concurso para lañad- 
¡ judicacién de. cuatro ' socorros de 

2.000  pesetas cada uno. —  Página 
i  ̂ 1840; ;
i F o m e n t o , — Dirección general de Obras 
r públicas,— Construcción de carrete

ras. — Adjudicando definitivamente 
a. D. .Antonio M illán García las obras 
de construcción del ¿rozo quinto, de 
la 'carretera de Molinos de San Bar- 

] tolome a. la frontera, portuguesa, por. 
Ene i ii as ola, provincia de Huelva.—* 
Página. 1840 .

A n e x o  ú n i c o » —  B o l s a *. -—  S u b a s t a s .— * 
A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l , —  A n u n -  
p r s v í o - p a g o *— E d i c t o s ,

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -
GIOSOADM1NISTRATIVO DEL TRIBUNAL'
S u p r e m o ,— Pliego 1.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en 
)!■ Decreto de 24 de Julio último, que 
Jeelaró extinguidas todas las Ordenes 
dependientes del Ministerio de Esta
llo, a excepción de la de Isabel ia Ca
tólica, se hizo cargo este Depar lamína
lo  de los Archivos, valores e insignias 
pertenecientes a aquéllas, entre las 
é lite s  figuraban los relativos a la Fun

dación: benéfica instituida por D. Juan 
Manuel de Irisarri y Peralta en 1851,' 
cuyas funciones patronales venía des
empeñando la dbuielia Asamblea de la 
Orden de Garlos III.

A fin de que no se interrumpan las 
disposiciones testamentarias del señor 
Irisarri, el Presidente ele la República, 
a propuesta del Ministro de Estado, 
decreta lo siguiente:

Articulo 1»° El Patronato de la Fun
dación instituida por D. Juan Manuel 
Irisarri radicará en el Ministerio de 
Estado a fin de dar íntegramente cum-

, plimieuto a las obligaciones de. dicM 
; Fundación. k

Artículo 2.° E l Patronato desenvoF 
: verá su cometido dentro de las limif 

taeiones establecidas en la escritura d$ 
i fundación: y dará al capital el úliinMf 
: destino en ía misma previsto. f

Artículo 3.° Los cargos de Presi
dente,. Secretario y Tesorero del P&*

: tronato Irisarri serán desempeñados* 
respectivamente, por los Sres. Subss* 
creíanlo y Jefes de Protocolo, y Asun« 
tos generales del Ministerio de Estado* 

Dado en Madrid- a doce de Di.cienP^
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de mil novecientos treinta y

uno.
n ic e t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

%\ Ministro de Estado.
ALEJANDRO LEB.nou x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Justi

ciaTengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de dicho 
Ministerio ha presentado D. Justino 
de Azcarate  y Flórez,

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos- treinta 
y uno. ^

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l b o r n o s  y  L im x n ía n a

A propuesta del Ministro de. Justi
cia,

Tengo en nombrar Subsecretario de 
dicho Ministerio, Jefe Superior de Ad

m inistración civil a D, Leopoldo Gar
cía- Alas y García Argüelles, Diputa-do 
a Cortes.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

CE LA GUERRAMINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Como caso comprendido cu el nú

mero 2.° del artículo 55 de la vigen
te ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública; a pro
puesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por el Servicio de Aviación Militar se 
ejecute, por gestión directa, la repa
ración, transformación y colocación 
de la instalación eléctrica en ios pla- 
lios y cola de aviones “Breguet XIX 
A-2”, siendo cargo su importe, de pe
setas 240.000, a loa fondos de Aero
náutica del ejercicio corriente.

Dado en. Madrid á diez y ocho de

Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno, •

NICETO ÁLCÁLÁ-ZAMORÁ Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  Azáña

Como caso comprendido en el nú
mero 2.° del artículo 55 de la vigen
te ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública; a pro
puesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. . Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por el Servicio de Aviación Militar se 
adquiera, por gestión directa, repues
tos para motores “Hispano”, siendo 
cargo su importe, de 500.000,04 pe
setas, a los fondos de Aeronáutica del 
ejercicio corriente.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos-treinta 
y uno.

NICETO. ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u el  Aza ñ a

Para aplicación en la jurisdicción 
de Guerra de los beneficios de indul
to concedidos por Decreto de 8 del 
corriente mes, a propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los beneficios de in

dulto que otorgan los artículos 1.°, 2.°, 
3.° y 6.° del Decreto mencionado se 
aplicarán de oficio por los Auditores 
de las Divisiones orgánicas, Fuerzas 
militares de Marruecos y Comandan
cias militares de Baleares y Canarias 
competentes para conocer de los res
pectivos procedimientos.

En los que hubiere conocido en úni
ca instancia el suprimido Consejo Su
premo de Guerra y Marina o la Sala 
sexta del Tribunal Supremo s e r á n  
aplicados por esta última los repeti
dos beneficios. En todos los casos en 
que se aplique la gracia por .razón de 
delito será oído el Ministerio fiscal.

Artículo 2.° El indulto total a que 
se refiere el artículo 4.° del Decreto 
se aplicará, a instancia de los intere
sados, por la.Sala o Autoridades men
cionadas en el artículo anterior, se- 
gún los casos. Las instancias que se 
formulen desde el extranjero habrán 
de presentarse, precisamente, dentro 
del plazo de seis meses que aauel ar

tículo concede y se cursarán a las Au
toridades y Tribunales competentes 
por los Agentes diplomáticos y consu
lares, haciéndose eonstar por éstos la ] 
presentación de los interesados. >

Artículo 3.® Los beneficios de in
dulto que concede el apartado b) del 
artículo 3.® del expresado Decreto se
rán extensivos a los correctivos que sé 
estén extinguiendo por faltas graves; 
y leves y a las responsabilidades que 
pueden ser exigióles con arreglo a las; 
disposiciones vigentes para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, por 
no pasar la revista anual o separarse 
de su residencia sin autorización, así 
como a los correctivos, privaciones dé 
derechos y demás restricciones que 
hubieran sido impuestas o pudieran 
corresponder a ios prófugos y $us 
cómplices y a los mozos no alistados.

Artículo 4.° A los efectos de apli
cación del indulto, los procedimientos; 
en tramitación o que se inicien por 
hechos constitutivos de delito o falta 
grave realizados con anterioridad g¡ 
la fecha del Decreto, serán continuad- 
dos hasta su terminación, y una veí 
recaído el fallo condenatorio seráü 
aplicados sus beneficios.

Artículo 5.° No obstante lo dispues* 
to en el artículo anterior, los encar< 
lados en expediente judicial por falt& 
grave de deserción en los qiie.hubie-- 
ren sido declarados rebeldes, así co
mo los prófugos y los incursos en res* 
ponsabilidad por faltar a la revista 
anual o cambio indebido de residen
cia, deberán solicitar los beneficios de 
indulto per conducto de la Autoridad 
m ilitar o consular respectiva, dentibé 
del plazo de tres meses si residen e£J 
España, y de seis fuera de ella, que
dando sin efecto el indulto ipara aque
llos que, d e b i e n d o  incorporarse a 
filas, no 3o efectúen dentro de los dos 
meses siguientes a la notificación de 

- la gracia. Este plazo será de seis me
ses para los que residan en el extran
jero.

Artículo 6.° Contra la resolución' 
que dicten ios Auditores de Guerra' 
podrán los interesados y el Ministerio 
fiscal interponer recurso de alza dé 
ante la Sala sexta del Tribunal Supre
mo, dentro del plazo de cinco días, a 
partir de la fecha de la notificación. 
Las decisiones que resuelvan estos re- 

! cursos, y las de la propia Sola, cuan
do resuelvan sobre la aplicación de 
la gracia en las causas en que ella, o 
el suprimido Consejo Supremo de Gue
rra y Marina hubiese conocido en úni
ca instancia, serán inapelables.

Artículo 7.° Por una sola vez, y ..po
mo gracia especial, se tendrán por in
validadas todas las notas desfavera- 
bles consignadas en la document&ai As
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militar de los Generales, Jefes, Oficia
les, clases e individuos de tropa como 
consecuencia de correctivos impues
tos hasta la fecha de este Decreto por 
faltas militares leves, cuyas notas se
rán eliminadas, sin que en la expresa
da documentación quede noticia, dato 
ni antecedente alguno relacionado con 
ella ni con su eliminación.

Artículo 8.° La aplicación de los 
beneficios de indulto tendrá carácter 
¡preferente, procediéndose al e f e c t o  
teon la mayor rapidez y urgencia por 
los Tribunales y Autoridades a quienes 
compete su concesión y disponiéndo
se telegráficamente la inmediata liber
tad de los que estuvieren privados de 
ella como autores de faltas militares 
graves o leves.

Artículo 9.° Las dudas que suscite 
la aplicación de este Decreto serán 
resueltas por el Ministerio de la Gue
rra, oyendo previamente a la Sala sex
ta del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a diez *y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
H1 Presidente del Consejo de Ministro?.

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de ^Director general de Se
guridad ha presentado D. Angel Ga
larza y Gago.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 
Eli Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
El Ayuntamiento de Bilbao, cuya la

bor en orden a la enseñanza, con tan 
generoso empeño llevada/ ha merecido 
los más justos elogios, se dirige al Mi
nisterio de Instrucción pública expo
niendo la serie de proyectos que se pro
pone realizar hasta conseguir que la 
enseñanza en aquella villa responda 
llenamente a las modernas exigencias 
pedagógicas. Indica la conveniencia de 
Wific&r las instituciones escolares de

pendientes del Estado y del Ayunta
miento, poniéndolas bajo los auspicios 
de un Patronato que, a-1 igual del que 
existo en Barcelona, oriente, dirija y 
administre la vida de los grupos esco
lares.

El Ministerio de Instrucción pública, 
perseverando en su propósito deseen- 
tralizador, en su afán de estimular 
cuantas iniciativas se produzcan en este 
sentido, y teniendo en cuenta, además, 
la noble ejecutoria que en cuestiones 
de enseñanza tiene el Ayuntamiento de 
Bilbao, delega en este Patronato esco
lar las funciones que en este Decreto 
se establecen para que, como ensayo 
pedagógico y sin perjuicio de sucesi
vas ampliaciones, si así lo aconseja la 
realidad, pueda aplicarse el régimen 
propuesto a determinados grupos esco
lares.

En su consecuencia, el Gobierno de 
la República, a propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la fecha en 
que se publique este Decreto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se constituirá en 
Bilbao uii Patronato escolar cuyos fines 
serán:

a) La organización y régimen de los 
grupos escolares actualmente construi
dos no clasificados todavía como nacio
nales y los que en lo sucesivo se cons
truyan por el Ayuntamiento de Bilbao, 
a sus expensas o con la colaboración 
del Estado, ajustándose en lo posible, 
en cuanto no quede determinado en este 
Decreto, a las disposiciones oficiales 
aplicables a los que funcionan bajo la 
tutela del Patronato escolar de Barce
lona.

b) Contribuir al perfeccionamiento 
profesional del Magisterio, mediante la 
organización de cursillos, conferencias, 
bibliotecas, viajes, etc.

c) La implantación, en todos los 
grupos escolares de la villa, como com
plemento de las enseñanzas a que en 
su actual organización responde, de las 
ampliaciones de estudios mediante la 
creación de enseñanzas especiales que 
contribuyan a elevar la cultura escolar.

d) La organización, régimen y fun
cionamiento de los servicios de asisten
cia médicosocial del niño, mediante la 
instalación de Clínicas, Dispensarios y 
especialidades médico escolares, nom
brando y reglamentando el personal 
facultativo: cantinas, roperos, baños y 
colonias escolares.

e) La construcción, reparación y 
conservación  de los edificios, locales 
y m edios al servicio de la Instrucción 
pública; adquisición de inmuebles 
destinados al mismo uso; aplicación

de los Reglamentos sanitarios a los lo
cales escolares, limpieza, calefacción 
y cuidado de los mismos, adquisición, 
conservación y renovación del mobi
liario y material de enseñanza fijo y 
fungióle y transportable, corriendo a 
su cargo la administración y deter
minación de su uso en cada grupo es
colar.

f) La formación del Censo escolar 
y organización de la matrícula de to
das las Escuelas y. Centros docentes 
del Estado en la Villa señalando el 
cupo de cada uno, autorizando los in
gresos y bajas y  cuanto tienda a faci
litar y  estimular la asistencia escolar,

g) La presidencia y organización 
de las fiestas del Niño, del Maestro, 
del. Libro y cualesquiera otras de ca
rácter oficial que tengan relación con 
la Escuela primaria.

h), El patronato tendrá jurisdic
ción especial en los Grupos escolares 
que de él dependan; podrá conceder, 
por delegación ide este Ministerio, per
mutas entre los Maestros de dichos 
Grupos y los demás Maestros Racióna
le de la Villa, dentro de las prescrip
ciones de los Reglamentos o de las fa
cultades que por este Decreto se le 
conceden para la más perfecta y efi
caz organización de la enseñanza; li
cencias por causa de enfermedad, opo- 
siciones3 alumbramientos y casos de 
urgencia para ausentarse de la Escue
la, dejando siempre debidamente aten* 
dida la enseñanza; dar posesión y ce
se a los Maestros, de conformidad á 
las resoluciones del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, co
municadas por la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza; hacer 
los nombramientos de los Maestros 
interinos, sustitutos y suplentes; re
solver los expedientes gubernativos 
incoados a los Maestros nacionales dé 
la Villa,. que serán tramitados por el 
Inspector de Zona, siempre que la pe
nalidad no exceda de la suspensión 
de sueldo por más de un mes; orde
nar cuanto se relacione con la disci
plina escolar y puntual asistencia del 
Maestro a las clases diurnas y noctur
nas, y vigilar el más exacto cumpli
miento de las disposiciones vigentes 
en todas las Escuelas.

i); Las demás funciones que él Mi
nisterio le encomiende.

Artículo 2.° Formarán el Patrona
to de Cultura: El Alcalde Presidente, 
los Vocales y Secretario de la Comi
sión de Instrucción pública y el Ar
quitecto Jefe de Construcciones civi
les del Ayuntamiento de Bilbao; un 
Inspector y una Inspectora nacionales 
de Primera enseñanza y un Profesor 
y una Profesora de la Escuela Normal
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del Magisterio primario^ designados 
por el Ministerio.

El Patronato designará su adminis-
tración.

Artículo 3/ So reconoce al Patro
nato de Cultura.de Bilbao la plena ca
pacidad jurídica precisa para el ejer
cicio de sus funciones, subordinada al 
acatamiento y cumplimiento de las 
disposiciones de carácter general o 
particular que emanen de este Minis
terio.

Artículo 4.° Para el cumplimiento 
de los fines que se le encomienden por 
este Decreto, el Patronato de Cultura 
de Bilbao tendrá facultad y atribución 
para visitar los Establ^imíentos do- ¡ 
ceníes de Bilbao y recabar de sus Di
rectores cuantas noticias, documen
tos o antecedentes creyesen necesa
rios; solicitar y obtener de todas las 
Autoridades y dependencias del Esta
do y de la Provincia los asesorara! en- 
tos, antecedentes y documentación, es
tadística o gráfica, que necesiten para 
sus estudios en relación con la ense
ñanza; pedir, por conducto de sus 
respectivos Jefes inmediatos, a todos 
los funcionarios dependientes de este 
Ministerio los informes y la realización 
de los trabajos directamente relacio
nados con la misión que se les enco
mienda; encargar ponencias o dictá
menes a personas expertas en los 
asuntos confiados al Patronato y nom
brar el personal temporero que fuera 
Indispensable para auxiliar al Patro
nato en sus funciones.

Artículo 5.° Anualmente, el Patro
nato elevará al Ministerio una Memo
ria en la que, además de explicar su 
gestión, hará las propuestas que esti
me pertinentes para el mejoramiento y 
complemento de los actuales servicios 
de la enseñanza,

Artículo 6.° Todo lo no previsto en 
este Decreto en cuanto al buen fun
cionamiento del Patronato será resuel
to por sus propios acuerdos, que se
rán comunicados a este Ministerio, 
quien, en todo caso, podrá dejarlos en 
suspenso o anularlos.

Artículo 7.® Los Maestros ele Sec
ción de los Grupos escolares que fun
cionen bajo el Patronato y su organi
zación han de ser designados entre los 
que figuran en el Escalafón del Magis
terio nacional ingresados por oposi
ción y las incidencias y resultas a que 
dieran lugar la provisión de las plazas 
de Director y Maestros de dichos Gru
pos se resolverán con disposiciones 
análogas a lo que contiene la Orden 
de 4 de Diciembre de 1921.

Artículo 8.° Los gastos a que se re
fiere la labor pedagógica y social en
comendada al Patronato correrán a

cargo, en lo que no sea obligación del 
Estado, del Ayuntamiento de Bilbao.

Artículo 9.° Para los gastos de ma
terial y personal auxiliar del Patrona
to se librará al mismo la subvención 
de 20.090 pesetas, con cargo al futu- 
ro presupuesto de este Ministerio.

Artículo 10. Las disposiciones de 
este Decreto no afectarán a los dere- 
chos adquiridlos por el Magisterio na- 
cional para la provisión de las pla
zas con que actualmente se halla do
tada la Villa, reservándose al Escala
fón general para ser cubiertas con su- 
jecíón a las prescripciones vigentes 
las vacantes que en aquéllas o nüme- 
ro equivalente vayan produciéndose.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,
Manuel Azaña

El Ministro de Instrucción pública, 
y Bellas Aries.

MARCELINO DOMINGO V S&NJUÁN

MINISTERIO DE TRABAJOY PREVISIONDECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

jo y Previsión y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Inspección general 

de Seguros, incorporada nuevamente 
al Ministerio de Trabajo y Previsión 
por Decreto de 16 de Diciembre del 
año en curso, se transformará en un 
Servicio de Inspección de Seguros de
pendiente de la Subsecretaría del men
cionado Departamento, adaptándose 
así a la estructura orgánica del mis
mo, dispuesta por Decreto de 3 de No
viembre pasado.

Artículo 2.° Las facultades asigna
das al Inspector general de Seguros 
por la legislación vigente pasarán, por 
consecuencia, al Subsecretario de Tra
bajo y Previsión, quien podrá delegar 
algunas de ellas en el Jefe del Servicio 
de Inspección de Seguros, el cual será 
designado libremente por el Ministro 
entre los Jefes de cualesquiera de los 
Cuerpos dependientes del Ministerio.

Artículo 3.° Conforme a lo dispues
to en el artículo 24 del Decreto orgá
nico del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, de 3 de Diciembre último, por 
el Ministro del Ramo se dictará un Re
glamento especial para el funciona
miento del Servicio de Inspección de 
Seguros en concordancia con las de
más dependencias de la Subsecretaría. 

Dado en Madrid a diez y ocho de

Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE# 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

Francisco L. Caballero 
———

II1ST EPI9 BE C0IHICÁ GI0KE

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Como 

nicaciónes,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario de dicho 
Ministerio ha presentado D. Gerardo 
Abad Conde.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE)
El Ministro interino de Comunicaciones, 

SANTIAGO CASARES QtUROGA

A propuesta del Ministro de Comu
ideaciones,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
dicho Ministerio a D. Angel Galarza y. 
Gago, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE&
El Ministro interino de Comunicaciones; 

Santiago Casabes Quiroga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente in» 

coado con motivo de la instancia pre
sentada ante esta Dirección general 
por D. Pedro Vives y Vich en 22 de 
Septiembre, de 1929, en la que se pe

ndía la concesión de 170 hectáreas di 
terreno en Yengúe (Guinea Continen
tal), para dedicarlas al cultivo espe
cial de la palmera de aceite, bajo lin
deros determinados:

Resultando que encontrándose esta 
petición en trámite para su subasta, 
fué publicado el Decreto del Gobierno 
de la República de 3 de Junio del año 
actual, por el que se consideró dero- 
gado el Decreto de 5 de Mayo de 1926* 
que prescribía dicho trámite:

Resultando que se han cumplido eii 
este expediente todos los trámites le
gales vigentes en la materia conteni
dos en el Decreto de 11 de Julio de 
1904, Reglamento para su ejecución y 
disposiciones concordantes : 

Considerando que no es de aplica
ción a esta concesión la suspensióa 
de. su otorgamiento, por ser anterior
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fen su petición a la Orden de 3 de 
Mayo de 1930, que decretó con earác^ 
ter retroactivo la suspelisión de las 
concesiones de análoga naturaleza:

Visto el Decreto de 7 de Mayo de 
1926 y el dictamen favorable a esta 
concesión, emitido por el Gobernador 
general de aquella Colonia,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Que se concedan a D. Pedro Vives 
y  Vich 170 hectáreas de terreno en 
.Yengüe (Guinea Continental) para el 
cultivo de la palmera de aceite, deli- 
¡mitadas: al Norte, con  terrenos del 
$r. Gaviria y Compañía Colonial de 
aúo Benito; al Sur, bosque del Esta
d o ; ai Este, bosque del Estado hasta 
la altura del pueblo de N? Kroamaka, 
y al Oeste, bosque del Estado, sobre 
las siguientes normas :

1.a La concesión tendrá el carác
ter provisional hasta tanto que sea 
aprobada la delimitación definitiva, 
que habrá dé ultimarse en el plazo 
Ée un año siguiente a esta fecha.

2.a Se otorga a censo redimible, 
por el plazo de veinte años y pago 
de una peseta por hectárea y año.

3.a El terreno objeto de la conce
sión habrá de dedicarse por el con
cesionario al cultivo indicado, bajo 
las normas comprendidas en el De
cretó de 7 de Mayo de 1926, en* rela
ción con el capítulo 7.° del de 11 de 
Julio de 1904 y Orden que reglamenta 
*ste, especial cultivo y su explotación 
de 26 de Marzo del año actual.

4.a El concesionario, de acuerdo 
son el perito de la Administración, 
deberá tener presente en el deslinde 
!del terreno lo dispuesto en la Orden 
¡de 6 >de Agosto de 1930, cuyo deslinde 
cometerá a la aprobación del Gober
nador general en el plazo marcado en 
el inciso 1.°

5.a Dentro del terreno objeto de la 
delimitación habrá de disgregarse la 
Superficie que corresponda a las pro
piedades particulares, comunales o de 
indígenas, cuya superficie por exten
sión habrá de comprenderse en los 
limites del terreno vacante de la pro
piedad del Estado, por el límite más 
adecuado a los fines de la explotación 
y  regularidad geométrica de la misma.

6.® El concesionario no entrará en 
posesión de la concesión hasta que no 
íe  haya aprobado el deslinde por el- 
Gobernador general. Podrá, no obs
tante, realizar las obras indispensa- 
5les para el deslinde.

7.a Una vez aprobado definitiva
mente el deslinde, con el plano co- 
irrespondiente (que para ser unido al 
!exp@diente habrá de presentar el con- 
gesfemario a escala de 1 :100.000), ni

cho concesionario entrará en posesión 
del terreno, y a partir de esta fecha 
comenzarán a contarse los plazos se
ñalados por el artículo 36 del Decreto 
referido, en relación con la Orden de 
26 de Marzo último.

8.a Una vez cumplidos los trámi
tes anteriores., el concesionario podrá 
solicitar la concesión definitiva por 
conducto del Gobernador general, el 
que, con su dictamen-, elevará el asun
to a este Centro para la resolución 
procedente.

9.a Los gastos de deslinde, levan
tamiento de plano e inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de 
cuenta del concesionario.

10. El concesionario designará un 
representante legal en Madrid y otro 
en la capital de la Colonia, a los efec
tos de las notificaciones a que hubie
re lugar.

11. La concesión* se lleva a efecto 
con arreglo a las disposiciones legales 
citadas y demás preceptos reglamen
tarios concordantes.

Madrid, 15 de Diciembre de 1931.
p. D.,

ANTONIO CANOVAS
Señor Gobernador general de los te

rritorios españoles del Golfo de
Guinea.

Ilmo. Sr.: En virtud de propuesta 
formulada por el Secretario general de 
la Casa del Presidente de la Repú
blica,

Esta Presidencia lia dispuesto asig
nar siete Porteros com o plantilla al 
servicio de la misma Casa, de entre 
los cuales propondrá dicha Secretaría 
al que haya de promoverse a Portero 
Mayor de primera clase, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de esta Pre
sidencia, de 8 del actual.

Dq Orden presidencial lo comunico 
a V, I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1931.

E. D.,
E,. RAMOS.

Señores Secretario general de la Pre
sidencia de Ja República y Ordena
dor de Pagos de esta Presidencia del 
Consejo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la instancia de 
fecha 19 de Enero de 1929, presenta
da en ese Gobierno general por don 
Todoro Vives y Camino, en la que pe
día se le concedieran 200 hectáreas de 
terreno en Billa-Billan (Guinea Conti
nental) para el cultivo del café: 

Resultando que, de acuerdo con los 
deseas manifestados por. el interesado 
y lo dispuesto en los Decretos de 11

dé Julio de 1904 y 5 y 7 de Mayo de 
1926 y demás disposiciones concor
dantes en la materia, se dispuso, en 11 
de Noviembre de 1929, la subasta del 
mencionado terreno, anunciada en la 
G a ceta  be Madrid de 24 del mismo 
mes y  año y  en el Boletín Oficial de la 
Colonia, sin .que se haya presentado a 
la misma' ningún postor:'

Consideran do que, a tenor de lo dis
puesto en el último párrafo del ar
tículo 24 del Reglamento sobre el ré
gimen de Ja propiedad de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, 
euanio en la subasta no se présente 
ningán postor se adjudicarán tales te
rrenas a quien los solicitó :

Considerando que se hace esta con
cesión en virtud de la autorización 
concedida por el artículo 24 en rela
c ión  coi* el del citada Decreto de 11 
de J íife  de: 190.4, demás 'disposiciones, 
concordantes y  pliego de ■.condiciones 
■de. la subasta respectiva, con aplica
ción de Id dispuesto en las Ordenes de 
6 d& Agosto de. 1903,

Esta: Presideneia ha tenido a bien 
disponer lo* siguiente:

IV Que se concedan a B.. Teodoro 
Vives-, y  Camino, a censo por cincuen
ta: año# y  pago de dos pesetas por hec
tárea y  año, 200 hectáreas de terreno 
de- la propiedad privada del 'Estado 
para-'el cultivo del café en Billa-Billan 
(Guinea. Coui.in.eiital) dentro de los lin
deles siguientes:.

Norte,; bosque del Estado; Sur, bos
que del Estado; Este., finca del señor 
FoMo-, y Oeste, bosque del Estado.

2.° Dentro de la anterior delimita
ción habrá que disgregar la superficie 
que corresponda en la fecha de la ad
judicación a las propiedades de Con
sejos de Vecinos, de particulares y de 
los poblados indígenas.

3.° Esta concesión se lleva a efecto 
con arreglo a las disposiciones expre
sadas y pliego de condiciones respec
tivo.

Lo* que1 digo a. V. E* para su conoci
miento; y  efectos oportunos. Madrid, 16 
■de- Diciembre1 de 19 31.

P. D.,
ANTONIO CANOVAS

Señor Gobernador general de los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.

Excm o.  Sr . : Visto el expediente in
coado- coa motivo de la instancia ele
vada a la Dirección general de Ma
rruecos; y Colonias por D. Francisco  
Pérez de Lucía, y Juárez en 12 de Di
ciembre de 1929, en la que se pedía, 
como ampliación y a continuación de 
la de. hectáreas de terreno solici
tada en 5 de Agosto precedente, igual 
cabida dé terreno, también para ex*
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plotación forestal, dentro de linderos 
determinados:

Resultando que sacado a subasta el 
indicado terreno, por término de no
venta días, -con arreglo al pliego de 
■condiciones publicado en la G a c e t a  
m M a d r id  de 5 de Noviembre de 1930 
y en el Boletín Oficial de la Colonia, 
no hubo de presentarse a la misma 
ningún postor:

Considerando que, conforme a, lo 
dispuesto en materia, de subastas en 
el artículo 24 sobre el régimen de la 
propiedad en aquella Colonia, cuando 
no se presente ningún postor se hará 
la adjudicación del terreno subastado 
a quien lo solicitó:

' Considerando que esta concesión- ha 
de llevarse a efecto .con arreglo a io  
dispuesto en los artículos 20 y 21 del 
Decreto de 11 de Julio de 1904, dis
posiciones concordantes de su Regla
mento, Orden de 1.° de Agosto de 1928, 
en relación con la de 26 de- Marzo del 
$ño actuad y pliego de condiciones 
respectivo y con respeto a la propie
dad privada, comunal e indígena que 
exista en el territorio concedido en la 
fecha de su adjudicación :

Considerando que es de aplicación 
■a este caso lo dispuesto en las Orde
nes de 6 ele Agosto de 1930, en cuan
to determinan la facultad potestativa 
áe la Administración para otorgarlas, 
la'competencia del Servicio de Mon
tes, al que ha de quedar afecta, y  la 
forma en que ha de efectuarse la de
limitación definitiva de esta conse- 
sión,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° * Que se concedan a D. Francis
co Pérez de Lucía y Juárez, por el 
plazo de veinte años y pago- de una 
peseta por hectárea y  año, 399 hec
táreas de terreno, del de la •propiedad 
privada del Estado, en, la Guinea Con
tinental y paraje del río Nume, sobre 
los límites siguientes: Norte,, el río 
Nume; Sur, terreno del mismo peti
cionario solicitado en 5 de Agosto de 
1929; Este y Oeste, bosque del Es
tado,

20° Que, dentro de la anterior si
tuación, habrá de disgregarse la su
perficie que corresponda en la fecha 
de la adjudicación a las propiedades 
particulares, comunales 'o de indíge
nas, cuya superficie, por extensión, 
habrá de comprenderse en el límite 
geográfico Oeste de esta concesión,

3.a Que esta concesión se lleva a 
efecto con arreglo a las disposiciones 
legales citadas en los precedentes Con
siderandos, a las del pliego de condi
ciones de subasta y demás preceptos 
reglamentarios concordantes.

I lQ aue participo jt V. ,E. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1931.

P. ‘D .,

ANTONIO CANOVAS
Señor Gobernador general de los te

rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sra.: De conformidad con lo 
prevenido en la Orden de este Depar
tamento de 8 de Agosto de 1931 (Ga
c e t a  del 7), convocando la provisión 
de 40 plazas de aspirantes-a Guardianes 
áe Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se publique la adjunta relación 
de aspirantes aprobados que, por el 
orden en ella establecido, deberán cu
brir las plazas vacantes y que vaquen 
en lo sucesivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señora Directora general de Prisiones.

Relación que se cita.
Número -1.—D. Alfredo Gil Cervera. 

Categoría, Suboficial de Infantería. Fe
cha de nacimiento, 11 de Noviembre 
de 1894.

2.—D. Santiago Aparicio Jiménez. 
Suboficial de Infantería. 1.° de Mayo 
de 1888.

' 3.-—D. Asensio Hernández García. 
Suboficial de Infantería, 3 de Febrero 
de 1887.

4.—D. Esteban Romay Fernández. 
Suboficial de Infantería. 7 de Abril 
de 1880.

5.-—D. Enrique Ruiz Torres,— Sargen
to de la Guardia civil. 12 de Diciembre 
de 1886.

6.— D. Fernando Sevilla Castellano* 
Sargento de la Guardia civil. 30 de Ma
yo-de 1884.

7.—D. Juan García Juliá. Sargento de 
la Guardia civil. 11 de Octubre de 1880.

8.—D. Rafael Avila Moneada. Sargen
to de la Guardia civil. 5 de Septiembre 
de 1876.

9.—B. Juan Rodríguez García. Sar
gento de Carabineros. 8 de Febrero 
de 1879.

10.—D. Abraham Ruiz Sáiz. Sargento 
de Ingenieros. 9 de Octubre de 1901,

11.—D. Manuel Salvador Benitez. Sar
gento de Caballería. 8 de Agosto 1899.

12.—D. José López Evangelista. Sar
gento de Caballería. 5 de Junio de 1897.

13.—B. Juan Otero Vázquez/Guardia 
civil de primera clase. 13 de Enero 
de 1882.

14.—D. Julián Nogales López. Guar
dia civil de primera clase. 17 de Agosto 
de 1877.

15.—D. 'Buenaventura Cabrerizo Ca
brerizo» Guardia civil de primera clase. 
14 de Julio de 1877.

16.—D, Marcial Sanche* González

Guardia civil de primera clase. 30 d< 
Junio de 1877.

17.—B. Gaspar Martín Herrero. Guarí? 
dia civil de primera clase. 5 de Eneré 
de 1877.

13.—D. Antonio Martínez Sánchez?. 
Guardia de Seguridad de primera clase# 
1.° de Octubre de 1879.

19.—D. José Gil Ruiz. Carabinero deí 
primera clase. 1.® de Agosto de 1883.
, 20.—D. José Castellano PruñonosaL 
Guardia civil de segunda clase. 8 de Ju< 
rúo de 1889.

21.—D. José Niño Rodríguez. Guardia! 
civil de segunda clase. 11 de Julio d<l 
1833.

22.—D. Juan Viciana Serrano. Guar* 
dia civil de segunda clase. 7 de Sep«* 
tiembre de 1882.

23.—D. Moisés Curieses Urbón. Guar< 
dia civil de segunda clase. 4 de Sep« 
tiembre de 1878.

24.—D. José Hernández Abellán^ 
Guardia civil de segunda clase. 22 d(¡ 
Marzo de 1877. ¡

25.—D. Emilio Barreros de la Cruz? 
Guardia civil de segunda clase. 11 da; 
Febrero de 1877. - ;

26.—D. Luis Escribano García. Guar-, 
dia de Seguridad dé segunda clase. 2(K 
de Agosto de 1884. :

27.—D. Paulino Villanueva Ojeda. Ca- 
rabinero de segunda clase. 3 de Marzo! 
de 1887. u

28.—D. Antonio Ruiz Vidal. CarabL 
ñero de segunda clase. 4 de Marzo da 
1886. ■ :

Por no percibir haberes pasivos dflí 
retiro por servicios militares, requisito 
exigido por la condición cuarta de I# 
Orden de convocatoria, queda elimina*; 
do el causante D. Fernando Galán Ca*j 
rrasco, Cabo de Artillería.

Madrid, 17 áe Diciembre de 1931.— 
El Jefe de la Sección de personal, Án* 
Ionio Fernández.—V.° B.°: La Director 
general, Victoria Kent.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr .: He tenido a bien dispo

ner se devuelvan al personal que se ex* 
presa en la adjunta relación, las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas por hallarse 
comprendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cártas de pago; 
expedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacienda; 
que se expresan*, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o por la persona autorizada eii 
forma legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de la ley dof 
Reclutamiento de 1912 y 425 de la vi
gente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento» Madrid, 27 d0 
Noviembre de 1931.

% AZAÑA ;
Señores Generales de la primera, se

gunda, tercera y  cuarta División®»
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M INISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: La necesidad de descargar

til Ministro do la abrumadora tarea im- 
,¡puesta por el diario despacho de los 
numerosos y diversos asuntes que este 
Departamento tiene a su cargo, a fin de 
¡que. libre de ella, pueda dedicar su 
atención y sus iniciativas a la intensa 
labor de Gobierno que por su alcance 
e importancia debe estarle reservada, 
'aconseja ¡la conveniencia de delegar la 
firma en todo lo que se refiere al des- 
paMio .ordinario. En atención a ello,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, por delegación ministerial, 

se encargue V. I. del despacho y íirma 
de los asuntos de personal del Depar- 
¡lamento, con, todas las incidencias y vi
cisitudes que por cualquier concepto 
afecten a funcionarios dependientes de 
este Ministerio,

2.° Que la misma delegación rija pa
ra todos los asuntos que ios Directores 
generales hubieran de someter al Minis
tro, que serán despachados por el Sub
secretario, que firmará por dellegación 
¡expresa y permanente ínterin no sea 
¡recabada por el Ministro, total o par
cialmente, en cualquier momento.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes, 
Madrid, 17 de Diciembre de 1931.

JAIME CARNEE ROMEU 
§eñor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Minis
terio de Estado de 3 del corriente, en 
la que se acusa recibo de la dictada por 
¡este Departamento de Hacienda en 27 
de Noviembre próximo pasado, según 
la cual los Cónsules y Vicecónsules ho
norarios no están incluidos entre el 
personal del Cuerpo Consular con de
recho a la exención de la Patente na
cional de circulación de automóviles:

Resultando que el Ministerio de Es
tado, al mostrar su conformidad con la 
precedente declaración, indica la con
veniencia de que se le dé publicidad, 
haciéndola extensiva, si procediere, a 
otros impuestos respecto de los que se 
hallen establecidas exenciones, a título 
de reciprocindad, a favor ole los Cónsu
les de carrera de los países extranje
ros que ejercen sus funciones en Es- 
paíla:

Resultando que, además de la exen
ción rocero rula, p o e pac se refiere

gas y  electricidad y  el carburo de ca l
cio por el fiiiido que consumen aqué
llos en sus dom icilios particulares, 
siempre con sujeción a la más estricta 
reciprocidad :

Considerando que concurren idénti
cas razones para no reconocer derecho 
a las exenciones en cuestión a favor de 
Cónsules y  Vicecónsules honorarios, 
pues en las leyes y reglamentos por 
que se rigen ios dos mentados tribuios 
no hay disposición alguna taxativa en 
tal sentido, por lo cual, y de con form i
dad con la letra y ei espíritu del pre
cepto contenido en el articulo 5.° de la 
ley de Administración y  Contabilidad 
de la Hacienda pública, no debe hacer
se extensiva a los dichos G ó ^ u h s  y 
Vicecónsules honorarios un Lo .V  i o 
tributario otorgado exclusivamente a 
los funcionarios de carrera v '• m- 
eieníes al Cuerpo Consular acreditados 
en España, siempre, claro es, que sean 
súbditos de ¡los respectivos países.

Este Ministerio, a propuesta de -esa 
D irección  general, ha acordado:

1.° Declarar que los Cónsules y  V i
cecónsules honorarios no están inclui
dos entre el personal Consular con de
recho a la -exención de la Patente na
cional de circulación de automóviles y  
del impuesto que grava el consum o de 
luz de gas y  efteetricidad y  el carburo 
de ca lcio ; y

2,° D isponer que la presente Orden 
se publique en la Gaceta de Madrid,

Madrid, 18 de Diciembre de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I 

C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Zara
goza, solicitando una subvención de 
80.000 pesetas por el edificio que ha 
construido en la calle de Palafox, de 
dicha ciudad, con destino a Escuela 
graduada, con ocho secciones, para 
niños:

Considerando que se han 'cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, y que 
en el expediente consta el informe fa
vorable del Interventor general de la 
Adm inistración  del Estado,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
Me_ en el artículo 15 d d  citado
D ecreto, ha b u id o  a bien  conceder al

Ayuntam iento de Zaragoza la subven
c ió n  de 8G.G00 pesetas por el edíñelo 
construido en la calle de Palafox, de 
dicha capital, con  destino a Escuela 
graduada, con  och o  secciones, para 
n iños; cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 26, articulo í,°, con 
cepto ún ico  del vigente presupuesto 
de este M inisterio.

Lo ) V. I. para .su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 4 de Di-
cien! i 931.

p.
DOMINGO BORNES

Señor D irector general de Pío roerá 
enseñanza.

lim o, S r .: Visto el m aliente incoa
do p or el Ayuiuaimerño d e ’ EipolJet 
(Barcelona), soilcibu ido una subven
c ió n  de 30.000 pesetas p or el edificio 
que construye con  destino a Escuela 
graduada, con tres secciones, para ni
ñas, con  arreglo al p royecto  formad® 
por  el Arquitecto D. Juan Bautista Se
rna de M artínez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción  de Escuelas ha inform a
do favorablem ente d icho p royecto : 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de !§  
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos' que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas p or cada Sección  de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona
das las o b ra s :

Considerando que en la.tram itación 
del expediente se han cum plido todos 
los requisitos legales,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Juan 
Bautista Serra de Martínez, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Ripollet (Barcelona) de un edificio 
con destino a Escuela graduada, con 
tres secciones, para niñas; y „

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención: 
de 30.000 pesetas, que se abonará des-» 
pués de terminadas las obras y rea-» 
liza das las visitas de inspección qué 
previene el artículo 13 del Real decré** 
to de 10 de Julio de 1928. (

Lo digo a V. I. para su conocimieifr 
to y demás efectos. Madrid* á de Di* 
ciembre de 1931, i

P. EN
DOMINGO BARNES ;/j

Señor Director general dé PrimérS 
enseñanza, - - - - - - - -  —...
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limo» S r .: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Mieras 
■(Gerona), solicitando una .subvención 
de 17.500 pesetas p or  el edificio  .que 
construye con  destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto form a
do por el Arquitecto D. Isidro B osch : 

Resultando que la Oficina técn ica  de 
Construcción de Escuelas ha in form a
do favorablemente d icho p ro y e cto :
- Considerando que según establece 
$1 artículo 15 del Real decreto .de 10 
■de Julio d e '1928, el Estado puede •con» 
jceder subvenciones a los Ayuntam ien
tos que -construyan edificios con  des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía máxima será de 9.000' pesetas 
por cada Escuela.unitaria» abonándose 
estas subvenciones después de term i
nadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cum plido to
ldos los requisitos legales,

Este M inisterio ha tenido a bien  
resolver:

í.° Que se apruebe el p royecto , re 
dactado por el Arquitecto X). Isidro 
Bosch, para la construcción , por el 
Ayuntamiento de Mieras (Gerona) de 
Oin edificio con  destino a dos Escue
las unitarias, una para niños .y otra 
jpara niñas; y  

2.° Que se conceda en p r in cip io  al 
referido Ayuntam iento la subvención  
de 17.500 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y  
Realizadas las visitas de in sp ección  
jque previene el artículo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 4 de D i
ciem bre de 1931.

P. B.,

DOMINGO RA IM E S
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

lim o. S r .: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntam iento de San 
Jordí Desvalís (G erona), solicitando 
subvención para construir directam en
te un. edificio con  destino a dos Es
cuelas unitarias (niños y  niñas), con  
.vivienda para los Maestros, con  arre- 
felo al proyecto  form ado p o r  el Ar
quitecto D. E m ilio R lanch :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas lia in form a
do favorablem ente dicho p roy ecto : 

Considerando que, según establece 
:el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede .con
ceder subven cío n es a les untamien
tos que construyan cd b *s* con  des- 
to11 o a Escue 1 as nae 1 ona. l p n o  su 
cuantía no excederá de L ' pese*

tas p or cada Escuela unitaria con  ca
sa-habitación para el Maestro, abonán
dose estas subvenciones después de 
'terminadas e inspeccionadas las 
o b ra s :

Considerando que en la tram itación 
•del expediente se han cum plido to 
dos los requisitos legales,

Este M inisterio lia tenido a b ien  
reso lver:

1.° Que se apruebe el proyecto , re
dactado por el Arquitecto D. Em ilio 
Rlanch, para la construcción , por el 
Ayuntam iento de San Jordí Desvalls 
(Gerona) de un edificio con  destino a 
dos Escuelas unitarias (niños y niñas),, 
■con viviendas para los Maestros.; y

2.° Que se conceda en p r in cip io  al 
re ferido  Ayuntamiento la subvención  
de 20.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de in spección  
que previene el articulo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928,

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos, M adrid, 4 de D i
ciem bre de 19.31.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in 
coad o  p or el Ayuntam iento de Esco- 
riaza -(Guipúzcoa) solicitando subven
c ión  del Estado para construir en el 
barrio  de Bolívar un edificio con  des
tino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta, con  arreglo al proyecto  form a
do p or  el Arquitecto IX Joaquín Ir i
zar :

Resultando que la Oficina técn ica 
de Construcción  de Escuelas ha in 
form ado favorablem ente d ich o p ro 
y e cto :

C onsiderando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con 
ceder subvenciones a los Ayuntam ien
tos que construyan edificios con  des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
p or  cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
m inadas e inspeccionadas las obras:

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cum plido todos 
los requisitos legales,

Este M inisterio ha tenido a bien  
reso lv er :

1.° Que se apruebe el p royecto , re
dactado p or el Arquitecto D. Joaquín 
Irízar, para la construcción  por el 
Ayuntam iento de Escoriaza (Guipúz
coa) de un edificio, en el. barrio de, 
Bolívar, con  destino a Escuela imita- | 
d a  de asistencia iñ ixia ; y  I

2.° Que se conceda al r e f e r i d ó
Ayuntam iento la subvención  de 9.000 
pesetas, que se abonará después dé 
terminadas las obras y realizadas las 
visitas de in spección  que previene él 
artículo 13 del Real decreto de 10 ctó 
Julio de 1928.

L o  d igo a V. I. para su co n o c im le n  
to y  demás efectos. M adrid, 4 de DI' 
c.Tambre de 1931.

P. B .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en 
señanza,

lim o. S r .: Visto el 'expediente In 
coacto por el Ayuntamiento de ‘San Pe 
dro de Gaillos (Segovia) solicitando 
subvención  para construir en el ba
rrio  de Rebollar un edificio con des- 
tinoG a Escuela mixta, con  arreglo al 
p royecto  form ado por el Arquitecto 
D. F rancisco Javier Cabello y D odere, 

Resultando que la Oficina técnica cU 
C onstrucción de Escuelas ha informa* 
do favorablem ente d icho p r o y e c to : 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 1§ 
de Julio de 1928, el Estado puede 
con ced er  subvenciones a los Ayunta
m ientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero sií 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter* 
m inadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cum plido todos 
ilos requisitos legales,

Este M inisterio ha tenido a b ien .re 
solver :

*1.° Que se apruebe el proyecto, r e 
dactado p or  el Arquitecto D. Francis
co  Javier Cabello y  D odero, para la 
construcción  p or  el Ayuntamiento de 
San P edro de Gaillos (Segovia) de uiH 
edificio, en el ba rr io  de Rebollar, con  
destino a Escuela unitaria de asisten* 
cía m ixta; y

2.° Que se conceda en p rin cip io  a! 
referido Ayuntamiento la subvención! 
de 9.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y  reali
zadas las visitas de in spección  que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su con ocí mien
to y  demás efectos. Madrid, 4 de D i
ciem bre de 1931.

 ̂ P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera c a  
señanza.
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lencia) de la subvención de 60.000 pe
setas que en principio le fué concedi
da por este Ministerio en .23 de Junio 
-de 1930 para construir directamente 
un ediñcio con destino a dos Escuelas 
graduadas, una para niños y otra para 
niñas, con tres secciones cada una: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928 y que 
en el expediente consta el informe fa
vorable del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, lia tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Albaida (Valencia) la 
subvención de 60.00*0 pesetas por el 
«edificio construido con destino a dos 
Escuelas graduadas (niños y niñas), 
con tres secciones cada una; cantidad 
.que se abonará con cargo al capítu
lo 26, artículo 1.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in- 
roado por el Ayuntamiento de Torren
te (Valencia) solicitando una subven
ción de 60.000 pesetas por el edificio 
$ue ha construido con destino a dos 
Escuelas gaduadas, una para niños y 
})ira para niñas, con tres secciones ca
lla una:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928 y que 
en el expediente consta el informe fa
vorable del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Torrente (Valencia) 
la subvención de 60.000 pesetas por el 
ediñcio construido con destino a dos 
Escuelas graduadas; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 28, ar
tículo 1.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1931.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
• mo :d Ayuntamiento de'Miranda de

r ' •*,> ( ibo p/s) de la subvención de

80.000 pesetas que, en principio, le fue 
concedida por este Ministerio en 17 de 
Junio de 1929 para construir en el ba
rrio de Aquende un edificio destinado 
a Escuelas graduadas, con cuatro sec
ciones para niños y cuatro para niñas: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real de
creto de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
(Burgos) la subvención de 80.000 pe
setas por el edificio construido, en el 
barrio de Aquende, con destino a dos 
Escuelas graduadas, una para niños y 
otra para niñas, con cuatro secciones 
cada una; cantidad que se abonará con 
cargo al capitulo 26, artículo 1.°, con
cepto único del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 ele Diciem
bre de 1931.

P e D . ,DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capitu
lo 9.°, artículo único, concepto 39 del 
presupuesto vigente de este Departa
mento ministerial, la cantidad de 30.000 
pesetas, como subvención para prác
ticas de enseñanzas clínicas en los Hos
pitales de Bilbao, sostenidas por la Di
putación y eil Ayuntamiento,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada subvención se libre, por con
ducto de la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya, a nombre de D. Jaime Agui- 
rre, Presidente de la Junta de Caridad 
del Santo Hospital civil de Bilbao, a 
justificar y con cargo a los expresados 
capítulo, artículo y concepto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1931.

p. D.,DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En fecha 6 del actual ha 
sido baja en el Escalafón de su clase, 
por jubilación forzosa por edad, el Au-’ 
xiliar numerario de Dibujo industrial 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Madrid, D. Agustín Vassallo Rosellój 
que disfrutaba el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

En su virtud,

Este Ministerio ha resuello que 
den los ascensos reglamentarios de es
cala, pasando a la Sección segunda del 
Escalafón de Auxiliares numerarios* 
I). Daniel Vello Mezquita, Auxiliar 
Ampliación de Matemáticas de la Es
cuela Superior del Trabajo, de Vigos 
con el speldo o gratificación anual de
4.000 pesetas, y a la Sección tercera del 
mismo Escalafón, D. Luis Almeida Al
cántara, Auxiliar de Mecánica indus
trial de la Escuela Superior del Traba-* 
jo, de Málaga, con el sueldo o g-raiiíD 
cación anual de 3.000 pesetas, otorgan* 
dose ambos ascensos con la antigüedad 
para todos los efectos de 7 de Diciem
bre actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1931. ■

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente perso
nal del Profesor Auxiliar de Dibujo de 
la Escuela Superior del Trabajo, de 
Madrid, D. Agustín Vassallo Roselló, y 

Resultando que el día 6 del corriente» 
mas cumplió los setenta años de edad, 
y de conformidad con lo dispuesto en' 
la Ley de 27 de Julio de 1918, en armo- 
nía con lo preceptuado en el Estatuto 
general de Clases pasivas del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto declarar  
jubilado forzosamente a D, Agustín 
Vasallo Roselló, con derecho al habéis 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, debiendo cesar definitivamente; 
en el servicio activo el mismo día en 
que cumplió la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1931.

p. d., * 
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones 
remitidas a este Ministerio por el exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital, 
proponiendo la creación definitiva de. 
varias Secciones de graduada de las que 
le fueron concedidas provisionalmen
te, y

Teniendo en cuenta que para su ins
talación y funcionamiento se dispone 
de los elementos necesarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se consideren creadas con ca
rácter definitivo lina Sección de párvu
los en el grupo escolar “Concepción 
Arenal", y cuatro de igual clase en la 
Escuela Modelo de párvulos número 7, 
ambas de esta capital, y que por quien
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co rre sp o n d a , en los términos reglamen
tarios, se proceda al nombramiento de 
las Maestras que ¡habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Diciera- 
jbre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en-» 
señanza.

Habiéndose padecido error en la re
solución de 1a. instancia presentada en 
este Ministerio con fecha 24 de Oc
tubre último por D, José M.a Alzuru 
y Alzuru, Ayudante de la Sección de 
Ciencias y de Educación física de] 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Oñate, en la que solicitaba la ex
cedencia en el primero de dichos car
gos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se entienda concedida dicha ex
cedencia únicamente en el cargo de 
Ayudante de Ciencias, continuando, 
por tanto, dicho señor al frente de te 
Ayudantía de Educación física de 
aquel Centro.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de pagos por obli 
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 4 del ac
tual se concedió al Profesorado auxi
liar de Escuelas de Comercio el voto 
corporativo, limitado a la elección de 
cargos, y habiéndose ampliado poste
riormente a los Profesores* auxiliares 
de las Universidades a todos los de
más asuntos del Claustro, y otorgado 
con igual amplitud el voto a los Auxi
liares de las Normales e Institutos de 
Segunda enseñanza, por Orden de 1.® 
de Junio último y 30 de Septiembre 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que al Profesorado auxiliar de Es
cuelas de Comercio se le amplíe el 
voto en la proporción que lo tienen 
concedido a todos los asuntos objeto 
de la deliberación y acuerdo de los 
Claustros, y que el nombramiento de 
la representación, con voto, de este 
Profesorado, se haga por elección en
tre ellos mismos al principio de cada 
curso; si bien en el actual puede lle
varse a efecto tan pronto como sea 
publicada esta Orden

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 dé Di
ciembre de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista 1a. Orden de este De

partamento que mandó constituir en 
Ceuta un Comité paritario de Emplea
dos y Obreros de la Junta de Obras del 
puerto, dando un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que in
tegren el citado Comité cuatro Voca
les patronos e igual número de obre
ros, con sus respectivos suplentes, co
rrespondiendo la designación de los 
primeros a la Junta o Comisión admi
nistrativa del puerto de Ceuta, salvo 
en el caso de que la totalidad o parte 
de las obras correspondientes se reali
cen por él sistema de contrata, en e¡l 
cual será designado un Vocal patrono, 
con su suplente, por la entidad o par- 

|  ticular que en el mencionado concepto 
ejecute las obras.

La representación obrera será ele
gida por la Sociedad de Obreros y Em
pleados de las Obras del puerto de 
Ceuta, con 88 socios, y en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cuyo 
plazo se verificará también la elección 
de los Vocales patronos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas la« reiteradas peti
ciones elevadas a este Departamento 
por diversas entidades en súplica de 
que eñ Jerez de la Frontesa se consti
tuya un Comité paritario Harmenia 
y Molinería, y considerando la im
portancia de esta ciudad y el consi
guiente desarrollo de industria tan 
principal, aconsejan que dichas activi
dades no queden al margen de la Orga
nización Corporativa Nacional y pri- 

■ vadas, por consecuencia, del organisna©

que estudie y regule cuanto a la misma: 
se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Jerez de la 

Frontera, con jurisdicción local, un Co
mité paritario de Hárinería y Moline
ría, que estará integrado por cinco Vo
cales efectivos y cinco suplentes de ca
da representación y adscrito a efectos; 
administrativos a la Agrupación de Co
mités paritarios existente en dicha lo
calidad.

2.° Los representantes patronos dé' 
dicho Comité se designarán por las en
tidades que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en e4f 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio, y la representación obrera será ele
gida por la Sociedad de Molineros y 
Cargadores de cereales, con 142 socios, 
en unión de las que en el plazo antes 
indicado y de este carácter se inscriban 
en el mencionado Censo.

3.° Una vez expirado el plazo a quC 
hace referencia el número anterior, sC 
determinará aquel en el cual habrán df 
celebrarse las elecciones, con espedí! 
cación concreta de las entidades coi 
derecho a tomar parte en las mismaí

Lo que digo h V. I. para su conoci 
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este D# 
parlamento de 7 de Noviembre úitb 
mo, que designó los Vocales que ha
bían de integrar los Comités parita
rios de Confitería, Pastelería y Repos* 
tería y de Fabricación de Chocolates, 
bombones, galletas y caramelos, de?; 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la'
Orden antedicha se entienda aclara
da en el sentido de que la represen
tación patronal de la Sección de Fa-
bricación de Galletas, del Comité pari
tario de Fabricación de Chocolates* 
Galletas, Bombones y Caramelos, dél 
Madrid, quede constituida en la formad 
siguiente: (!

Efectivos: D. Augusto Gómez Mar- 
tinho, D. José Ruiz y D. Gonzalo &t 
Carlos Abella.

Suplentes: D. Alberto Gómez Mal̂  
tinho, D. Ramiro Milláu y D. Roberto 
de Carlos Abella,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO ¡ 
Señor Director general cíe Trabajo,
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I l mo. Sr.: Este M inisterio ha tenido 
á  b ien  conceder derecho electoral pa
ra  la designación de los Vocales obre
ros del Comité parita rio  del Comercio 
<ea general, de Badajoz, a la Asocia
ción de Dependientes M ercantiles, de 
Mérida.

Lo que digo a Y. L para  su conoci
m iento y efectos, M adrid, 17 de D i
ciem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo,

lim o. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ra l  para la designación de los rep re 
sentantes obreros del Comité p a rita 
rio  de la Industria Hotelera—patronos 
y cam areros y patronos y cocineros—, 
de Valencia, a la Agrupación. La P ro
fesional de D ependientes de Hoteles, 
Bares, Cafés y Anexos, de dicha ca
pital. ,

Lo que digo a Y. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 17 de Di
ciem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
¿Jeñor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Este M inisterio ha tenido 
a b ien conceder derecho electoral pa
ta  la designación de los Vocales obre
mos del Comité parita rio  de Dueños de 
jfcoteles, Fondas, Restaurantes y sim i
lares, con cocineros, de Barcelona, 
Ifecto a la Comisión m ixta de la lil
ilí siria  Hotelera y Cafetera, a la So
ciedad de Cocineros y  sim ilares “La 
A rtística C ulinaria”, de dicha capital.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci- 
micfflto y efectos. M adrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim e. S r .: Este M inisterio ha tenido 
a  bien conceder derecho electoral pa
ra  la designación de los Y@ca3.es pa tro 
nos del Comité parita rio  del Com er
cio de la Alim entación, de Salam anca, 
a las Sociedades “H uerta Salm antina”, 
“La Pro cío clora de Leche Salm anti- 
i);C y “El Establo Salm antino” en 
omanío a sus socios adscritos a Cemer- 
f: - • > do la Adamnd.udón.

Lo que Ayo o V. i, roí:a su eonam.F
¡i - j  ¿. <_1-. i  v; , ü U G  .► •
C X- íO L T o  v.:0 i ,/dó

AMAdAe-geo L, Cd a ’ MAJA,'i

lim o. Sr.: Este M inisterio ha tenido 
a b ien d isponer se conceda derecho 
electoral p a ra  la -designación de los 
Vocales patronos del Comité p a rita rio  
de dueños de cafés, bares, cervece
rías, etc., con cam areros, de Barcelo
na, a la Sociedad de Expendedores de 
Cafés, Vinos y Sim ilares “La Uva”, de 
San M artín (Barcelona), p o r lo que se 
refiere al ram o de cafés.

Lo que digo a V. I, para  su conoci
m iento y efectos, M adrid, 18 de Di
ciem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha ten i
do a bien conceder derecho electoral 
para  la designación de los Vocales 
obreros del Comité parita rio  fie Agua, 
Gas y E lectric idad  (patronos y obre
ros), de Valencia, a la A grupación de 
Em pleados y O breros de la H idroeléc
trica  Española, de d icha .capital, en 
cuanto a sus obreros.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 18 de Di
ciem bre de 1931.

' FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Este M inisterio ha ten i
do a b ien  conceder derecho electoral 
p ara  la designación de los Vocales 
obreros de la Sección de Patronos y 
Cocineros del Comité parita rio  de la 
In d u stria  Hotelera, de Zaragoza, a la 
Sociedad de cocineros “El Arte Culi
nario  Zaragozano”.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 18 de Di
ciem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  designar la 
representación obrera*de la Sección de 
Ayudantes y  Capataces facultativos de 
minas y fábricas m etalúrgicas, de As
turias, dentro del Comité parita rio  de 
Siderurgia, M etalurgia y Derivados, de 
Oviedo,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien nom
b ra r Vocales obreros de la expresada 
Sección, a los señores siguientes:

Efectivos: D. Aurelio Rodríguez, don 
MazA/miio M era,  tez, B. Jullc Ym*Lum, 
IX X- -M  N m  T e n - . ’ : r X  g dan  
PX’rr:. I Alvares Prieto y D. Je se ArJo- 

Xvvvdm
SnXlenNs: IX Benigno Fernández,

D. Lucio Fernández, IX Juan Bruño, 
D. Orlando Toledo, B. Antonio Arias, 
De José Temiño y D. José González Ve- 
lasco.

Lo digo a Y. I. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
da 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Comité 
parita rio  de Servicios de Higiene (P e - ' 
loquerías}, de León, y las designaciones 
realizadas para proveerlas,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
b ra r  Vocales patronos del expresado 
Comité a los- señores siguientes:
. Efectivo: D. Matías González,

Suplentes: D. Manuel Blanco, D. Emi
lio B. Rodríguez, IX Miguel Castro, don 
José Martínez y D. Ricardo Robles.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Timo. Sr.: Vistas las designaciones, 
realizadas por la entidad obrera corres
pondiente y las vacantes existentes en 
el Comité parita rio  de Industrias Quí
micas (Auxiliares de Farm acia), de Va
lencia,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
b ra r  Vocales obreros del expresado Co
mité a los señores siguientes:

Efectivos: D. Francisco Castelioíe, 
D. Alfonso Ramón, D. Gerardo Romea 
y  D. Alfredo Alcón.

Suplente: D. Salvador Pérez Andréu.
Lo digo a V. I. para  su conocimiento 

y efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo .1

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales patronos del Co- 
imité parita rio  de Despachos y Ofici
nas de Palm a de M allorca,

Este M inisterio ha tenido a bien 
n om brar Vocales patronos del expre
sado Comité a los señores siguientes:.

Efectivos.: D. Ignacio Palm er Riera, 
D,: Bartolomé Olivar O rdines, D.. Nilo 
Salas Catañy, D. Miguel Falconer- Fe
rrari! i y D. E nrique Menera Rovira.

Sur-lentes: D. Jaim e Oliver Xioner, 
De Fernando  Bonnin Piña, D. Pcaro 
M edina Moni aguí, D. Gabriel Ais-amo-
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r a  López, I ) .  Bernardo Olivcr Tous y
D. Juan Fieras Garbo neli 

Lo que digo a Y. I. para .sil conocí- 
■piicnto y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

f r a n c is c o  l . c a b a l l e r o

Señor Director general de 'Trabajo.

■ limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros -de la Sec
ción de Electricidad del Comité pa
ritario de Electricidad y Agua, de Ras 

. palmas,
Este 1FnAtarlo ha tenido -a bien 

•nombrar ''locales obreros de la expre
s a d a  Sección a los señores siguientes: 

Efectivos: D. Francisco Bello Per
dono, R. Manuel Que ve do Eslévez y 
D. Jerónimo Valle]o Piñero.

Suplentes: D. José Molina Moreno, 
D. Manuel García Esiévez y D, Eladio 
Cabra! Domínguez.
' Lo que digo a V. I. para su conoci- 

ímienio y efeectos. Madrid, 17 ¿e Di- 
¡ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Visto el resultado de las 
¡elecciones verificadas para designar 
los representantes obreros del Comité 
paritario de Electricidad y Agua, Sec
ción de Agua, de Las Palmas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que sean nombrados Vocales 
obreros de la expresada Sección los 
señores siguientes:

Efectivos: D. Domingo Guerra Na
varro, D. Ramón Santana López y don 
Domingo Sánchez Santana.

Suplentes: D. Elias González Rodrí
guez, D. Camilo Socorro Navarro y don 
Juan Pulido Silva.

Lo que digo a V. I. para su .conocí- 
finiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

; limo. Sr.í Vistas las vacantes de 
Vocales obreros existentes en el Co- 
¡faité paritario de Harinería y  Moline- 
irfa de Madrid, y  vistas las designa
ciones realizadas por el Sindicato de 
Artes Blancas Alimenticias (Sección 
[de Molineros),
■ Fste Ministerio ha tenido a bien 
[nombrar Vocales obreros del expre
sado Comité a los señores siguientes:
I Efectivos: D. Carlos Jurado Sánchez 
AL®?- Eusebia Ja .Ossa Sánchez.

Suplentes: D. Ramón Berrocal Gar
cía y D. Diego Alguacil Torra!vo.

Lo que digo a V. I» para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO ‘L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo»

lim o. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de la representación patronal del 
Comité paritario  del Comercio de la 
Alimentación, de Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales patronos del expre
sado Comité a los señores siguientes:

Efectivos: D. José Alvarez Gómez, 
D. Juan Bueno Benítez,' D. Juan Ga
lán Moreno, D. José Calvo Mesa, dori 
V icente'Rodríguez Alcántara, D. En
rique Guirao Cabello y D. Antonio del 
Pao Cabrera,

Suplentes: D. José Peña Guerrero., 
D. Fernando Tro y ano Víllalba, D. Ma
nuel Pérez Domínguez, D. Francisco 
Hidalgo-Ruiz, D, José Acosta Sánchez, 
D. Manuel Gómez Recio y D. Jacinto 
del Río Aran da.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Comité 
paritario de la Industria Hotelera, pa
tronos y camareros y patronos y co
cineros, de Tarragona,

Este Ministerio ha tenido a bien nom-
brar Vocales obreros del expresado Co
mité a los señores siguientes:

Sección de patronos y camareros.

Vocales obreros efectivos: D. Fer
nando Pons Marín, D. Enrique Marrase 
Prats, D. Francisco Básore Cort, don 
Domingo Martí Miguel y D. José Llan
gostera Palau.

Vocales obreros suplentes: D. Fran- 
ciscco Blanch Font, D. Pedro Ríus Ci- 
vit, D. Francisco Sánchez Gran, don 
Franciscco Hernández Falcó y D. Emi
lio Badía Vallvé.

Sección de patronos y cocineros.

Vocales obreros efectivos: D. Ale
jandro Llorena Pamiés, D. Jam e G ’t s  
Algue, D. Miguel Martí Pujol, D. Ra
món Pallás Vellverdu y D. Joré Od.

Vocales obreros c "i r : D, -W 'n  
Olivar: Acín, D. FauG’no FeménuCJ

Vélez, D, José Nomdedeu Ríus, D. Juatí 
■Hernández Falcó y :D. Gregorio Ber 
Irán Viñets.

•Lo que' digo a V. I. para su cor: aci
miento y efectos. .Madrid, 18 de D I ana- 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo;.

Ilmo. Sr.: Visto el .resultado de '\m 
elecciones verificadas -para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Comité paritario de Transpor
tes mecánicos, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Comité paritario quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Car
los Diez Ziehini, D. Luis Villar García, 
D. Juan Rico Micó, D. José Bonmati 
Ruiz y D. Cayetano Serna Serna, 

Vocales patronos suplentes: I), Blas 
Serrano, D. Pascual Martínez, D, J. Te* 
ro'l Romero, D. José San lar y D. Luilí 
Torregrosa Pastor.

Vocales obreros efectivos: D. Josí 
María Torres, D. Luis Diez Sepiliere, 
D. Pedro López Llopis, D. Salvador Re* 
veri Pareja y D. José Lillo Rerenguer.

Vocales obreros suplentes: D. Salva*» 
dor Santana Clemente, D. José Lledé 
Espinosa, D. Jesús Roca Guilló, don 
Salvador Muñoz Giner y D. Aníonid 
López Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Dicienf 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó celebrar ia% 
elecciones para la designación de ¡los 
Vocales que han de integrar el Comi
té paritario de Despachos, Oficinas y 
Seguros, de Valencia, y visto el resul
tado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario de Des
pachos, Oficinas y Seguros, de Valen
cia, quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: T), Guz* 
mán Zamorano Cortés, D, Jesús Alfar» 
Forumziel, 1). Manuel Romahí Morcón, 
D. Andrés Molina Hernández, D. Sa'L 
vador Blat Navarro, D. Cayetano Gt, 
Montos y D. Juan Calabifig López. 
^Y oca’c'*' ^ a tronos ‘uipN'n-r~* n José 
Pma'T i / v \  J - á s  Gma ’N Lo Pi» 
orJA I) AM  ̂ i A \
p, . > , „ . " \ 0 -

' \  - - F \ "  " s H  „ Tr er?S£
José ^  s ' ' r ;



1832 19 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 353

Vocales obreros efectivos: D. Carlos 
Ghenoll Oi'ií, D. Manuel Prieto Cam
pillo, D. Rafael Sanchís Vilamayor, don 
Roberto Máñez Cirujeda, D. Enrique 
Sóngel Mullo r, D. Cipriano Ayuso Gó
mez y D. Fernando Ortolá Ferrando»

Vocales obreros suplentes: E¡. José 
Castro Conca, D. Ernesto Guillo! Gar
cía, D. Ricardo Requeni Fornés, don 
Ramón Celda Sierra, D. Joaquín Calvo 
Ausina, D. Ignacio Lozano Sánchez y 
D. Miguel Martínez lusa.

Lo que digo a V. I. para §u conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO. L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo»

Rmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso que se cele
brasen las elecciones para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Comité paritario de la Indus
tria Hotelera (patronos y camareros y 
patronos y cocineros) de Jerez de la 
Frontera, y visto el resultado de di- 
rhas elecciones,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
Comité paritario expresado q u e d e  
constituido en la forma siguiente:

Sección de pairónos y camareros.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Calero Oliva, D. Fidel Genzález y 
González, D. Luis Hernández Ruiz, 
D. Fernando Franco Cepeda y D. Mi
gue! Cala Ramírez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Pasírana Sánchez, D. Pedro Vela Vi
llar, D. Rafael Domínguez Reyes, don 
Francisco Espinosa de los Monteros y 
# .  Francisco Soto.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Ruiz Terán, D. Salvador Lorca Lu- 
rán, D. Francisco Narbona, D. Luis 
Hidalgo y D. Francisco Contrera.

Vocales obreros suplentes: D. Anto- 
aio Romero Rodríguez, D. Francisco 
Garrido Rodríguez, D. Antonio Rosi
llo, D. José Bereicua Llano y D. Anto
nio Guillén Parquín.

Sección de patronos y cocineros.
Vocales patronos efectivos: D. Agus

tín Corrales Rodríguez de Medina, don 
José Caballero Pérez, D. José Lagares, 
D. Manuel Soto Mariscal y D. Vicente 
ée los Toyos Gutiérrez.

Vocales patronos ssuplentes: D. Ma
nuel Pina Castro, D. Fernando Váz
quez Gallardo, D. Antonio Sierra Gar
cía, D. Fernando Gutiérrez Terán y 
I). Diego García Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
©rtega Ralet, D. Rafael Romero Loza

no, D. José Bernal Suárez, D. Juan Pa
checo Parra y D. Antonio Ramírez Ji
ménez.

Vocales obreros suplentes: D. Eloy  
Benitez y  Benítez, D. Vicente Sanater 
García, D. Diego Arriara Sánchez, don 
Francisco Pina Jiménez y D, José Gál- 
vez Mendoza.

Lo que digo a V» I. para su conoci
m iento y efectos, Madrid, 17 de D i
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Vista la Orden de este ©■apartamen
to, que mandó celebrar las elecciones 
para fa designación de les Vocales 
que han de integrar el Comité parita
rio de Construcciones Navales, de San
tander, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el mencionado Comité 
paritario quede constituido en la for
ma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Car
los Lehmkuhl Udaondo, D. Luis de 
Orbegozo Unda, D. Miguel Puebla Ca
mino, D. Leonardo Corcho Pila y don 
Casimiro Tijero Aguirre.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Buzón Lian es, D. Avelino Del
gado Sánchez, D. Jerónimo Vázquez 
López, D. Angel Corcho Pila y D. Lean
dro Mateo y Fernández-Fontecha, 

Vocales obreros efectivos: D. José 
de la Verde Rodrigo, D. Amador Gon
zález García, D. José Randeras Gutié
rrez, D. Arsenio Mandicuchía Real y 
D. Andrés Abascal Palacio.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Cuadra Corrales, D. Gregorio Ra
mos Villaizán, D. Isaac Fernández Gar
cía, D. Luis Viota Maza y D. Enrique 
Solórzano Mirones.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genéral de Trabajo.

linio. S r.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que lian de integrar el Comi
té paritario de Artes Gráficas, de Cór
doba, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer que el mencionado Comité 
paritario quede constituido en la for-? 
ma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Bal
domcro López Luque, D. Antonio A.

de Muíales, D. José Cundrn Bravo, don 
Daniel Aguilar Camacho y D. Eduardo 
Alvarez Robles.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Carmona Contrerqs, D. Emilio. 
Macías Gabaldón, D. José Carmona 
Arjona, D. Francisco Morales-Muñoz y 
D. Javier Parras.

Vocales obreros efectivos: D, Artu* 
ro Medina Ortega, D. José Medina Or
tega, D. Alfonso Ariza Esquive!, D. Pe- 
dro Molleja López y D. José Montes 
Ramírez.

Vocales obreros suplentes: D. Enri- 
que Carmona Real, D. Rafael Ortega 
Lozano, D. Rafael Serrano Sánchez, 
D. Manuel Mejías Garrido y B. José 
Torres González.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
S’eñor Director general de Trabajo.

lim o. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se cele
brasen las elecciones para la designa
ción de lo.s Vocales que han de inte
grar el Comité paritario de Siderur
gia, Metalurgia y Derivados, de San
tander, y visto el resultado de -dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha tenido ,a bien 
disponer que el expresado Comité pa
ritario quede constituido en la forma 
sigu iente:

Vocales patronos efectivos: Don 
Juan José Quijano de la Colina, don 
Bartolomé Darnis Piño!, D. Luis de 
Huidobro y G.a de los Río.s, D. Manuel 
Corcho Pila y D. Félix ZaLhide Barea.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Quijano de la Colina, D. Marino 
Coteriilo, D. Gerardo Gervera Zubie- 
ta, D. Ramón Obregón y D. Casimiro 
Tijero.

Voceles obreros efectivos: D. Va
lentín Ceballos García, D. Manuel 
Fernández Antolín, D. Antonio Mon
tes Campos, D. Julio Sáiz Martínez y 
D. José L. Lazaga.

Vocales obreros suplentes: D. Ger
mán Marcos Venero, D. Angel Sáiz 
Martínez, D. Víctor Frechilla, D. Ino
cencio Arozamena Postigo y D. José 
Vélez Barruetabeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general »de Trabajo

limo. Sr.: Vista la Orden de este De; 
partamento, que mandó celebrar la*
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©lecciones para la designación de 3ós 
Vocales que han de integrar el Comité 
paritario de Radiocomunicación, de 
Madrid, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario expresa
do quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
López Blanco, D. Alejandro Benito y 
Curto y D. Carmelo de Alberola Mar
tínez.

Vocales patronos suplentes: B. Rufi
no Aparicio García, D. Fernando de 
Mesa y Ruiz Matro y D. José Quesada 
Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Fernández Bustos, D. Luis P. Gon
zález y D. Carlos Pérez de Gracia.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Castañeda, D. Luis Carrascosa Arévalo 
y D. José Manuel de Paúl.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 3 de Octubre último, que 
dispuso se celebrasen las elecciones pa
ra la designacción de los Vocales que 
habían de integrar el Comité paritario 
de la Industria Hotelera, patronos y 
camareros y patronos y cocineros, de 
Tarragona, y habiendo transcurrido 
con exceso el plazo indicado en la Or
den antedicha para celebrar las elec
ciones, sin que las entidades patronales 
con derecho electoral hayan elegido sus 
representantes, por lo que han decaído 
de este derecho,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
designación de los Vocales patronos 
del Comité paritario de la Industria 
Hotelera, patronos y camareros y pa
tronos y cocineros, de Tarragona, se 
írealíce de conformidad con lo precep
tuado en la regla séptima del artículo 
90 del Decreto de Organización Corpo
rativa Nacional de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de Jurados mixtos de 27 
de Noviembre último, j

Este Ministerio ha dispuesto: ¡

1.° Que se proceda a la renovación 
del Jurado mixto interlocal de Zapa
tería, de Elche, con jurisdicción en 
dicha ciudad y en Monóvar, Petrell, 
Elda, Viliena, Gad y Cocentaina, de la 
provincia de Alicante; Almansa, de la 
de Albacete, y Valí de Uxó, de la de 
Castellón, integrado, cual en la actua
lidad lo está, por siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que por la excepcional im por
tancia que en el presente caso existe 
de que cuanto antes tenga lugar la re
novación y debido funcionamiento del 
Jurado mixto de que se trata, se rea
licen las elecciones para la designa
ción de las respectivas representacio
nes, dentro del plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

3.° La representación patronal de 
dicho Comité será designada de con
form idad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la vigente ley de Jurados 
mixtos, por no figurar ninguna enti
dad de este carácter inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis- 
trio.

4.a La representación obrera será 
elegidas por las entidades siguientes: 
Sociedad de obreros constructores de 
suelas a base múltiple y oficios simi
lares, de Crevillente, con 900 socios; 
Federación Obrera de la Industria del 
Calzado, de Elda, con 400; "El Por
venir”, Sociedad de obreros de fábri
ca y almacenes de calzado, de Ville- 
na, con 128; “La Amistad”, Sociedad 
de constructores de calzado, con 36, 
de Cocentaina; Federación de obreros 
zapateros y curtidores, de Cocentai
na, con >683; Sociedad de curtidores 
del ramo de la piel, de Elche, con 241; 
Sociedad de resistencia y socorros mu
tuos de obreros constructores y cur
tidores de calzado, de Elche, con 225; 
“La Solidaridad”, Asociación obrera 
en piel, de Monóvar, con 435; Federa
ción obrera del ramo de la piel, de 
Petrell, con 414; “La Solidaridad”, So
ciedad de zapateros y similares, de 
Almansa, con 1.553; Sociedad de obre
ros mecánicos de la industria del cal
zado “El D espertar”, de Valí de Úxó, 
con 90, y Sindicato de trabajadores 
en fábrica e industrias (en cuanto a 
fabricación de calzado), de Valí de 
Uxó, con 392; y

5.° Las entidades mencionadas, re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Valencia, el cual hará el escrutinio 
y lo-enviará al Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V, I. para su conoci

m iento y efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: A fin de unificar las dis
posiciones que determinan la edad 
exigible para ser elector o elegido eiC 
la constitución de los organismos mix* 
tos de carácter oficial, encargados de 
in tervenir en la regulación de la vida 
del trabajo y en la aplicación de las 
leyes a ello concernientes,

Este Ministerio ha decidido dispo* 
ner que en las elecciones para la de
signación de los Vocales de los Jura
dos mixtos de Trabajo, Tribunales in
dustriales, Consejo de Trabajo y sus 
Delegaciones, a más de las condicio
nes de otra índole que se exijan por 
las disposiciones especiales sobre Iq 
constitución de los expresados orga
nismos, se requerirá la nacionalidad 
española para electores y  elegibles, 
sin diferenciación alguna por razón 
del sexo; ser mayor de diez y ocho 
años para tener derecho electoral, y  
mayor de veintiuno para ser elegible.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 dé 
Diciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Como rectificación de la» 
Ordenes de 19 'de  Octubre y 25 do 
Noviembre últimos, constituyendo y¡ 
mandando celebrar las elecciones, ress 
pectivamente, para el Comité paritaJ 
rio de Agua, Gas y Electricidad, de 
Albacete,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se excluyan de la compe
tencia de dicho Comité, por lo que 
al ramo de Electricidad se refiere, Ios- 
pueblos de Casas de Ves, Villa de Ves,' 
Balsa de Ves y Casas Ibáñez, cuya ju* 
risdiecióm continuará atribuida al co  
rrespondiente Comité de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su cono» 
^cimiento y efectos. Madrid, 18 de Di 
siem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r.: Vista la Orden de esté 
Departamento que mandó constituir 
en León un Comité paritario de In 
dustria Hotelera (patronos y camare
ros y patronos y cocineros), dando- 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribir0 «***.
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fcl Censo ^lectora! social de este. Mi- 
misterio las entidades, patronales, y 
Ubreras que a bien lo tuve sen, y trans
tu r r i da el plaza mencionado,

Este Ministerio, ha:- dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que. lian, de, inte
grar cada una de las Secciones del 
Comité paritario de la Industria Ho
telera de León, se. verifiquen, dentro 
del plazo de veinte, días, contados, a 
oartir del siguiente al ele la publica
ción de esta Orden en la G a c e ta  djb 
♦í a d r i p .

2*°' La represe.nlación, patronal de 
dicho Comité será elegida por la Aso
ciación de Dueños de Cafés, Bares y 
Hoteles, con, 12.0 obreros.

3.° La. representación. obrera, de. la' 
Sección de. patronos y, camareros, será, 
designada por “La Unión Leonesa”,. 
.Sociedad, de Camareros,. Cocineros, 
Reposteros; y similares* de. León, coi: 
70 socios; no debiendo tomar, parte
en. las. elecciones más. que los cama
reros,

4.°. La representación, obrera, de. la. 
Sección de, patronos y cocineros será 
'elegida por da Sociedad indicada en 
ól número.; anterior,, con la adverten
cia que sólo deberán tomar parte en ; 
la elección los cocineros,;, y.
/ 5.°' Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección : 
:a la Delegación regional de Trabajo, 
.en Oviedo.

Lo que. digo a V. L para su, cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Di- i 
ciemb.re de. 1931..

FRANCISCO L„ CABALLERO- 
SjuñiOF Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De-, 
paríame ato, que mandó constituir en 
> Ceuta el Comí té paritario de Transpor
tes terrestres, con. sus dos. Secciones de 
Tracción mecánica y Tracción a san-, 
gre, y el de Transportes marítimos. 
[(Carga y. Descarga), del puerto, dando, 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran, inscribirse en 
iel Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obreras 
que a bien tuviesen, y transcurrido el 
plazo indicado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que lian de integrar cada 
¡ui\a de las Secciones expresadas de los 
Comités paritarios de Transportes te- j 
irrestees, así como el de Transportes 
marítetos, de Ceuta, se verifiquen den- I

tro. del p la z o ,  de. veinte, días-, contados 
a p a r t i r  del s ig u ie n te  a l  de la publica
ción de: e s t a  O r d e n  e n  la . G a c e t a  d e  
M a d u ip .

2.° La representación, patronal de la 
Sección de, Tracción mecánica del Co
mité paritario' de- Transportes ierres-. 
tres., será designada por. la Asociación, 
patronal de. Transporte mecánico, y lo 
obrera, por La Unión Obrera del Trans
porte mecánico, de Ceuta, "con 12,6 so
cios,

3.° Las representaciones, patronal y, 
obrera: de la, Sección Me Tracción, a. san
gre, serán elegidas de conformidad con 
lo que previene la. regla séptima, del ar
tículo 90 del Decreto. de: Organización 
Corporativa. Nacional, de. 26 de Noviem
bre de 1.926, texto refundido, pon no 
figurar ninguna entidad, inscrita, en el 
Censo Electoral Social de este. Ministe
rio.

4,.° En cuanto a la representación 
patronal,del Comité,paritario, de Trans-, 
portes, marítimos (Carga, y Descarga),, 
se hará la designación de sus Vocales 
por la Asociación de Consignatarios de 
buques de Ceuta, y en cuanto a la obre
ra,, por la Sociedad, de carga y descar
ga del puerto; y
• 5.° Las entidades mencionadas .remi
tirán sus respectivas acias de elección 
a la Delegación Regional de Trabajo, 
en Sevilla, el cual'hará . el escrutinio co
rrespondiente y Jo enviará al Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo- que- digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO ; 
Señor Director general: de- Trabajo..

■limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó renovar el Co
mité paritario dé Ja Industria Hotelera 
(Patronos y Camareros y Patronos y 
Cocineros), de Alicante, dando un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo, pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y. obreras que 
a . bien lo- tuviesen-, y- transcurrido el 
plazo mencionado-,

Es-te Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que lian de inte
grar cada una de las Secciones del Co
opté paritario de la Industria hotelera, 
de Alicante, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c eta  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Comité se designará de acuerdo 
con lo que establece la regla séptima

del arÜ€\>io, 90; del Decreto de Organi
zación. Corporativa; Nacional de 26 dé 
Noviembre de 1926, texto refundido*, 
por iiQ> figurar inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio nin
guna entidad de este carácter.

3.° La; representación obrera de las 
dos Secciones de Patronos y Camareros 
y Patronos y Cocineros, será elegida: 
por “El Oriol”, Sociedad de Camareros, 
Cocineros, y- similares, de Orihuela, con 
40 socios, y por “El Triunfo”, Sociedad 
de Camareros, Cocineros y similares,, 
de Villena, con 28; teniendo presente 
ambas entidades, que para la primera; 
de las ■ Secciones indicadas sólo deberán' 
tomar parte en la elección los camare
ros, y. para la segunda, los cocineros.

4A Dichas entidades deberán enviar 
sus actas de eleccióm al Delegado re»., 
gional dé Trabajé en Valencia, el cual 
hará eL escrutinio--y. lo remitirá al Mi
nisterio en unión de sus- comprobantes,

La que digo a  V; L para su conoci
miento; yr efectos., Madrid,. 18 de Biciem* • 
bre d© 1931.

FRANCISCO. L. CABALLERO 
Señor Director general dé Trabajo.

linio; S r- Visto la-. Orden, de esté 
■ Departamento, que. mandó renovar el 

Comité: paritorio de la Industria del 
1 Mueblé*.,, Madera, y similares, de Ma<- 

dridi. dando; nm plazo de veinte días 
para que,, durante el mismo, pudie
ran.; inscribirse en. el Censo electoral:

" Social de; este. Ministerio las. entidades, 
patronales., y?-obreras que a bien lo tu
viesen* y transcurrido el plazo men
cionado*

Este; Ministerio, ha dispuesto:
1.° Que; las elecciones para la de

signación de los Vocales que han dé 
integrar el: Comité paritario de la In
dustria: del Mueble, Madera y simila
res, de: Madrid, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden; en la G a c e ta  d e  
M a p r ío ^

2>° La representación- patronal dé 
dicho Comité será elegida por la Agru
pación patronal del Ramo de la Ma
dera-, y  por. Hijos de. J. A, Muguruzá 
(persianas de madera) p y

3.° La representación obrera será 
designada por las entidades siguien
tes: Sociedad dé Obreros en Matf^ra, 
de Alcalá de Henares, con 188 socios; 
Sociedad de Obreros en Madera, de ~ 
Aranjuez, con 110; Sociedad de Car
pinteros de Taller, de Madrid, con 
1.290; Sociedad dé Aserradores, Afila
dores, Tupisías y Labradores de Mecá
nica, de Madrid, con 450; Ebanistas 
y similares, dé Madrid, con 1.528: So*
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ciedad Obrera de Tallistas, de Madrid, 
con 180; Sociedad de Obreros Tapice
ros, de Madrid, coa 320, y Sociedad de 
O b re ro s  en Madera, de Geíafe, con 47.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de. Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo S r.: Vista la Orden de este 
D e p a r ta m e n to ,  q u e  mandó renovar el 
Comité paritario de la Industria Hote
lera, de Badajoz, dando un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este 'Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Comité paritario  ele la In 
dustria Hotelera—patronos y camare
ros y patronos y cocineros—, de Ba
dajoz, se verifiqúen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Comité será elegida de acuerdo 
con lo que establece la regla séptima 
del artículo 90 del Decreto de Orga
nización Corporativa Nacional de 28 ! 
de Noviembre de 1928, texto refundi
do, por no figurar ninguna entidad de 
este carácter inscrita en el Censo Elec- 
toral Social de este Ministerio.

3." La representación obrera de la 
Sección de patronos y camareros será 
designada por la Sociedad de Camare
ros y Cocineros, de Badajoz, con 135 
obreros, y por la Sociedad de Cama
reros y Cocineros, de Mérida, con 38, 
teniendo presente que sólo deberán to
mar parte en las elecciones los cama
reros.

4.° La representación obrera de la  
Sección de patronos y cocineros se 
elegirá por las Sociedades indicadas 
en el numero anterior, con la adver
tencia de que sólo deberán tomar par
te en las elecciones los cocineros; y

5.° Las entidades mencionadas re
butirán sus respectivas actas de elec
ción a la Delegación Regional de T ra
bajo en Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. M ad rid ,18 de Diciembre 
de ¡1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento eme mandó segregar del

Comité paritario  de la Industria Ho
telera, de Bilbao, todo lo referente a 
la provincia de Alava, creando en su 
capital, Vitoria, un. Comité paritario 
de dicha Industria Hotelera, con dos 
Secciones—patronos y camareros y 
patronos y cocineros-™, dando un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes que 
han de integrar cada una de las Sec
ciones del Comité paritario de la In 
dustria Hotelera, de Vitoria, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días,; 
contados apartir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida 
por la Asociación de Dueños de Ca
fés y Restaurantes de la provincia de 
Alava, con 38 obreros.

3.° L a  representación obrera de las 
dos Secciones de patronos y camare- i 
ros y patronos y cocineros se desig
nará de acuerdo con lo preceptuado 
en la regla 7.a del artículo 90 del De
creto de Organización corporativa na
cional de 28 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, por no figurar n in
guna entidad de este carácter inscrita 
en el Censo electoral social de este 
Ministerio.

4 .° Si existieren bases de trabajo 
aprobadas por el Comité ele Bilbao, 
continuarán rigiendo durante el tiem
po de vigencia para las mismas seña
lado, y po r cuyo cumplimiento velará 
el nuevo Comité que se constituye.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Comité paritario de Mi
nería en Granada, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudiesen inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
,a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de- , 

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de

cada representación que han de inte* 
grar el Comité paritario de Minería» 
de Granada, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par-, 
■íir del siguiente al de la publicación) 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id *, j

2.° Los representantes patronos deai! 
dicho Comité serán designados por Iaó 
Compañía Andaluza de Minas en Al^ 
quife (Explotación Minera), con 314; 
obreros; Sociedad Anónma Minera (MiJ 
lias y Plomos de Sierra de Lujar), corr 
125, y Sociedad de The Alquife Mines 
and Railway Company Limited (Mi-; 
ñas de hierro), con 642.

3.° Por no figurar ninguna entidaáj 
obrera inscrita en el Censo electoral! 
de este Ministerio que a dicha activi-; 
dad se refiera, la designación de la veí 
presentación de este carácter se hará; 
de conformidad con lo prevenido en 
Ja regla 7.a del a rtícu lo '90 dél Deere-, 
to de Organización corporativa nació-, 
nal de 26 de Noviembre de 1926, tex
to refundido.

Lo que digo a V. I. para su cono-; 
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo. S r .: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir, den* 
tro del Comité paritario de Autobuses, 
de Barcelona, una Sección de autobu
ses de línea, dando un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las entida
des patronales y obreras que a L ien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio La dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes que 
han de integrar la  Sección de autobu
ses de línea del Comité paritario de 
Autobuses, de Barcelona, se verifiquen 
dentro dél plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e ta ’ 
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
Ja Sección de que se trata será de
signada por la Compañía general de 
Autobuses, de Barcelona, con 650 obre-* 
ros, y por la Cámara del x\utoómnibu3 
de Cataluña (Asociación de Empresas 
de Transportes de Viajeros), con 1.100.

3.° Por no -.figurar ninguna entidad 
obrera inscrita  en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la represen
tación de este ^carácter se designará de 
¡conformidad con lo preceptuado en la 
regla séptima del artículo 90 del De
creto de Organización Corporativa hte*
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-tion-al, de 26 de Noviem bre de 1926, 
texto refundido.

4.° Las entidades que quedan in d i
cadas rem itirán  sus respectivas actas 
de elección al Delegado regional de 
T rabajo , en Barcelona, el cual hará  el 
escrutin io  y lo rem itirá  al M inisterio 
en unión de sus com probantes.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. M adrid, 18 de Di
ciem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de este De
partam ento  que m andó renovar el Co
mité p arita rio  de T ransportes T erres
tres (tracción m ecánica), de Almería, 
dando un plazo de veinte días para  
que durante el mismo pudieran  in sc ri
b irse  en el Censo E lectoral Social de 
este M inisterio las entidades p a tro na
les y obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcu rrido  el plazo m encionado.

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las elecciones p a ra  la de

signación de los Vocales que han de 
In tegrar el Comité p arita rio  de T rans
portes T errestres (tracción m ecánica), 
de Almería, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a p a r
t ir  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La represen tación  patronal de 
dicho Comité será elegida po r la So
ciedad de dueños de autom óviles y 
autocam iones de servicio público “La 
A lm énense”, y po r la Sociedad anó
nim a “Alsina - Graells” , de au totrans
porte.

3.° Los represen tan tes obreros serán 
designados por la Sociedad de conduc
tores de automóviles “La U nión”, de 
Almería, con 400 socios.

4.° Las entidades m encionadas re 
m itirán  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de T rabajo, 
de Granada, el cual hará  el escrutin io  
^correspondiente y lo enviará al M inis
terio  en unión de su com probantes.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 18 de D i
ciem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partam ento, que mandó constituir en 
San Sebastián un Comité paritario  de 
Fabricación de Cemento, dando un p la
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Gen
io  electoral sociail de este M inisterio 
las entidades patronales y obreras que

a bien lo tuviesen, y transcurrido  el 
plazo mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los Vocales que han de in 
teg rar el Comité parita rio  de Fabrica
ción de Cemento, de San Sebastián, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Comité se designará por la So
ciedad Anónima Cementos Rezóla, 
A ñorga (San Sebastián), con 213 obre
ros, y la obrera, po r el Sindicato de 
T rabajadores de Cemento, Añorga, con 
123 socios; Agrupación de Obreros Vas
cos de Cemento, Añorga, con 249, y 
Agrupación de Obreros Vascos (Sec
ción Cementos), de Zumaya, con 120; y

3 Las entidades mencionadas rem i
tirán  sus respectivas actas de elección 
a la Delegación Regional de T rabajo, 
en Bilbao.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1931.

-

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilimo. Sr.: Vista la Orden de este De
partam ento, que mandó renovar el Co
mité parita rio  de la Industria Textil, 
de Béjar, dando un plazo de veinte (Mas 
para  que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo electoral social 
de este M inisterio las entidades p a tro 
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y. transcurrido  el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de 'los Vocales que han de in 
teg rar el Comité parita rio  de la Indus
tr ia  Textil, de Béjar, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a p a rtir  del siguiente al de la p u 
blicación de esta O rden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Comité será elegida por la Unión 
Textil, Asociación de fabricantes de 
paños.

3.° La representación obrera será 
designada po r las entidades siguien
tes: “La Indispensable”, Asociación de 
obreros fabriles, con 24 socios; Socie
dad obrera “Lanifacio”, con 212; Unión 
Protectora de Tejedores, con 150; So
ciedad de Prenseros, con ocho; Socie
dad Protectora de Cardadores, con 45; 
Sociedad de Hiladores,, con 48; Socie
dad de Apartadores, con 13, todas de 
Béjar; y

4.® Las entidades expresada^ rem i

tirán  sus respectivas actas de elección 
a la Delegación Regional de Trabajo, 
en Salamanca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y'efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r.: T ranscu rrido  el plazo se
ñalado en la Orden de este Departa
m ento, que dispuso la renovación del 
Comité p a rita rio  de la Industria  Ho
telera—patronos y cam areros y patro
nos y cocineros— de Córdoba, para 
que durante el mismo pudieran  ins
crib irse  en el Censo electoral social 
de este M inisterio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu
viesen,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de* 

signación de los Vocales que han dé 
in teg rar el Comité p arita rio  de la In
dustria  H otelera—patronos y camare
ros y patronos y cocineros— de Cór
doba se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La rep resen tación  patronal del 
Comité de que se tra ta  se designará 
de conform idad con lo preceptuado 
en la regla séptim a del artículo 90 del 
D ecreto de O rganización Corporativa 
Nacional de 26 de Noviem bre de 1926, 
texto refundido , p o r no figurar nin
guna en tidad  de este carácte r inscrita 
en el Censo electoral social de este 
M inisterio.

3.° La represen tación  obrera de la 
Sección de patronos y cam areros será 
elegida p o r “El A ncora”, cam areros y 
cocineros, de Córdoba, con 163 socios, 
y po r la  Sociedad de cam areros, coci
neros y sim ilares, de Lucena, con 60;; 
teniendo presen te estas entidades que 
sólo deberán tom ar parte  en la elec
ción los cam areros.

4.° La representación  obrera de la 
Sección de patronos y cocineros será 
designada por “La U nión del Arte Cu
lin a rio ”, de Córdoba, con 36 socios; 
“El A ncora”, cam areros y  cocineros, 
de Córdoba, con 163, y  por la Socie
dad de cam areros, cocineros y simi
lares, de Lucena, con 60; debiendo te
n er p resen te estas dos últim as entida
des que sólo podrán  tom ar parte en la 
elección los cocineros.

5.° D ichas entidades deberán re? 
m itir sus respectivas actas de elec
ción a la Delegación regional de Tra
bajo en Sevilla.

Lo íiue digo a V, I. p ara  su conocí*
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miento y efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 193 i.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S e ñ o r  Director general de Trabajo*

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Examinado el expedien

te de la Delegación española de la 
Compañía de Seguros de Transportes 
“ A Regiónalista” , en liquidación, y 
cumplidos los preceptos consignados 
en 3a vigente Ley y Reglamento de 
Seguros,

Este Ministerio, de conform idad 
con el informe del Negociado corres
pondiente y dictamen de la Junta con
sultiva, ha tenido a bien disponer:

Se declare la extinción total de la 
Delegación en España de “ A. Regiona- 
lista57, Transportes, eliminándola del 

H índice de las que están en liquida
ción, autorizando la devolución de 
los depósitos necesarios constituidos, | 
a los efectos de la ley de Seguros, a 
quien acredite tener derecho a reti
rarlos de la Caja general de Depó
sitos,

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 30 de Noviembre de 1931.

NICOLAU

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta y concedidos los certificados de 
Productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se m encio
nan, por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certifica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r id , para co
nocimiento de los interesados y a los 
afectos que procedan. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1931»

p. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

Relación a que se refiere la Orden 
precedente .

Núm. 1.071 del certificado, expedi
do a favor de “Tomás, Solé y Compa
ñía, S. en C.” , de Gerona. Como pro
ductor de máquinas para panadería, 
útiles y aparatos para taller mecáni
co, turbinas y maquinaria para obras 
¡públicas.

1.072.— “Bagur, Aloy Hermanos” , de

Mahón (Baleares). Calzado en gene
ral.

1.073.— “ Hijo de F. Roig Llauger” , 
de Tarrasa (Barcelona). Tejidos d,e 
lana.

1.074.— “ Sucesores de Sala y Badri- 
nasJ\ de ídem id. Tejidos de lana.

1.075.— “J. y M. Durán” , de ídem id. 
Tejidos de 3 a na.

1.076. —  D. Pedro Font Batallé, de 
ídem id. Tejidos de 3ana.

1.077. D, Juan Roig Cabanas, de 
ídem id. Máquinas para peinaje e hi
latura de lana.

1.078.— “ Bayona, Costa y Blasí55, de 
ídem id. Tejidos de lana y sus mez
clas.

1.07-9. B. Juan '^rrallés Oliveras,
de ídem id. Tejidos de lana y sus mez
clas.

1.080.—-“ Sucesor de Elias y Mas- 
déu” , de ídem id. Tejidos de lana y 
sus mezclas.

1.081. D. Máximo Elás Éscayol, de 
ídem id. Talones y punteras de cáña
mo y algodón para alpargatas.

1.082.— D. Joaquín Pratginestós Sei- 
ma, de Tarrasa. Toallas de algodón.

1.083.— D. Domingo Palet y Barba, 
de ídem id. Géneros de punto.

1.084.— D. Agustín Armengol, de Vi- 
lladecahalls (Barcelona). Elaboración 
de vinos y aceites.

1.085.— D. Alejandro Boiz Puruli, de 
Tarrasa (Barcelona). Géneros de punto

1.086.— D. José Paloma Puigmartí, 
de ídem id. Maquinaria textil en ge
neral.

1.087.— “ Foníanals y Compañía” , de 
ídem id. Tejidos de lana.

1.088.— Pon, Aurell y Armengol, de 
ídem id. Tejidos de lana.

1.089. “ García Hermanos” , de ídem 
ídem. Tejidos de lana.

1.090. D. Juan Marinelio Germain, 
de ídem id. Tejidos de lana.

1.091.— D. Juan Sanllehí Gelí, de 
ídem id. Géneros de punto.

1.092. D. Miguel Bosch Yilar, de 
ídem id. Géneros de punto.

1.093.— Amat y Tos, de ídem id. Te
jidos de lana.

1.094.— D. José Áltisén Martí, de 
ídem id. Tejidos de lana, algodón y 
sus mezclas.

1.095.— “ Arch y Llovet” , de ídem 
ídem. Tejidos de algodón para cami
sería.

1.096.— D. Pablo Farnés Beltrán, de 
ídem id. Tejidos de lana y sus mez
clas.

1.097. —  “ Amorós y Compañía, So
ciedad en comandita” , de ídem ídem. 
Tejidos de lana y sus mezclas.

1.098.— D. Manuel Valihonrat Co
rnerina, de ídem id. Géneros de punto,

1.099.— D. J. Montané Font, de ídem 
ídem. Toallas de algodón.

1.100.— D. Francisco Junyet, de 
ídem id. Máquinas para.el arte textil.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A tenor de lo que dispone 

el artículo 118 del Contrato de trabajo 
entre la Compañía Telefónica Nacional 
de España y sus empleados y obreros,

¡ con motivo de la crisis ministerial que-;

da aplazada la reunión de la Comisiát 
mixta que ha de intervenir para la apli
cación del mismo hasta el próximo dlí 
12 de Enero.

Madrid, 17 de Diciembre de 1931.
SANTIAGO CASARES QUIROGA

Señor Secretario general del Ministeric 
d e Coro única ció n es.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia 
presentada por la Organización Obrero 
Telefónica, Sindicato de Madrid, sqli
citando se tenga por incluido a la Or
ganización Telefónica Obrera, Sección 
Asturias, y basados en la prueba que 
aducen, he resuelto aceptar la petición 
y, por tanto, puede formar parte de 
la Comisión mixta de Teléfonos, pres
crita en el artículo 118 del fallo recaído 
por este Ministerio, en el Contrato dg. 
trabajo entre la Compañía Telefónica 
y sus empleados y obreros, nombran
do la Delegación que dicho artículo-pre* 
viene,

Madrid, 17 de Diciembre "de 1931.
SANTIAGO CASARES QUIROGA

Señor Secretario general del Ministerio 
de Comunicaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

R ectificación al concurso ordinaria 
de vacantes publicado en la G a c e t a  
número 335, de 1.° de Diciembre de¡ 
ano actual, por haberse padecido 
error en ¿d anuncio de las plazas 
que a continuación se mencionan,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

PROVINCIA DE OVIEDO

54. Mozo de carga de Correos de 
la principal de Oviedo, con 1.500 pe
setas anuales. N o.exceder de cuarenta 
años de edad. La Dirección general 
podrá trasladarlo cuando el servicio 
lo requiera.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Ayuntamiento de Ante quera,

188. Dos Cobradores de arbitrios» 
a 1.460 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). Prestará una fianza de 1.59$ 
pesetas, con arreglo a las pres-cripciq 
nes del artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Castalia.

247. Pertenece a la provincia 
Alicante v no a la de A1Kacete
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Cabra.

. 284. Seis Guardias municipales, a 
1.55*1,25 pesetas anuales (segunda ca
tegoría) .

Madrid, 18 de Diciembre de 1931.— 
El Presidente, Agustín Luque.

CONCURSO DEL MES DE JULIO DE 1931

Transcurrido el plazo prevenido en 
la propuesta provisional publicado en 
21 de Octubre último (Gaceta núme
ro 294), se declara firme dicha pro
puesta para todos sus efectos, con las 
modificaciones que a continuación se 
detallan:

PROVINCIA DE CADIZ

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra- 
rueda.

219. Guardia municipal de segun
da. Queda pendiente de aprobación 
ésta propuesta hasta tanto se reciban 
informes de la Alcaldía sobre recla
mación presentada contra aquélla.

PROVINCIA DE GRANABA 

Ayuntamiento de Baza.

236, Conserje del Instituto local, 
Cabo Jesús Moreno Pretel, con 5-11-10 
de servicio. Se le concede este desti
no por haberse recibido la correspon
diente propuesta del Ayuntamiento 
dentro ele! plazo de reclamaciones.

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de Cabezas Rubias.

243. Alguacil, soldado Sebastián Li
món Blanco, con 3-9-0 de servicio, 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.) Se le concede este destino por 
haberse recibido la correspondiente 
propuesta del Ayuntamiento dentro 
del plazo de reclamaciones.

PROVINCIA DE HUESCA 

'Ayuntamiento de Fraga.

248. Alguacil, soldado Ramón Co
bos I raneo, con 0-10-0 de servicio.

249. Guarda, Cabo Andrés Montel 
Avellano, con 3-8-27 de servicio.

250. Urbano, soldado Miguel La
brador Lahuerta, con 0-8-17 de ser
vicio.

251. Sereno, soldado Ramón Saro 
Jover, con 2-3-22 de servicio.

Se conceden estos destinos, depen
dientes del Ayuntamiento de Fraga, 
por el mismo concepto que el señála
lo con el número 243,

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Diputación provincial de Logroño.

254. Maestro alpargatero de la Ga
sa de Beneficencia. Pendiente por el 
¿mismo motivo que el señalado con el 
Húmero 219,

PROVINCIA DE VALENCIA

Diputación provincial de Valencia.

284. Mozo de servicio en el lava
dero del Hospital provincial. Pen
diente por el mismo motivo que el se
ñalado con el número 219.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Santa Eulalia de 
Gallego.

305. Alguacil-Voz pública. Pendien
te por el mismo motivo que el seña
lado con el número 219.

INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MO
TIVOS QUE SE EXPRESAN

Porque el propuesto tiene la preferen
cia de estar desempeñando el cargo 
interinamente.
Angel Trillo García.

Porque el reclamante no es natural ni 
vecino de la ¡\ocalidad en donde ra
dica el destino que pretende, cir
cunstancia precisa para poder optar 
a éi9 según previene el anuncio de 
lavGcánté.

Prudencio Domínguez García.

Porque el propuesto tiene sobre el re
clamante la preferencia de ser na
tural y vecino.
Eli ció Trujillo Santos.

N O T A S

1.a Las clases que con arreglo a 
esta rectificación resulten propuestas 
con carácter definitivo tendrán pre
sente que a partir de los ocho días 
después de publicada esta relación en 
la G a c e ta  podrán presentarse a tomar 
posesión del destino que se les adju
dique, hayan o no recibido la oportu
na credencial, y que el plazo poseso
rio es de treinta días para los de la 
Península y cuarenta y cinco para los 
de Africa, Canarias y Baleares, a par
tir también de la fecha de su publi
cación en la G a c e ta , sin perjuicio de 
lo que previenen los artículos 64, 65 
y 66 del vigente Reglamento de 5 de 
Febrero de 1928 ( G a c e ta  número 40).

2.a Los individuos a los que se les 
haya adjudicado destino, tomen o no 
posesión de él, no podrán solicitar 
otro en el plazo de dos años, a partir 
de esta fecha, salvo los destinos de 
oposición, a cuyas convocatorias po
drán c o n c u r r i r  sin limitación de 
tiempo.

3.a Los individuos propuestos, al 
tomar posesión de sus -destinos, debe
rán presentar el certificado de antece
dentes penales.

Madrid, 18 de Diciembre de 1931. 
El Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa haber sido

depositado el instrumento de ratifica
ción por Lituania, el 19 de Junio úl- 
timo, del Convenio para limitar las 
horas de trabajo en los establecimien- 
tos industriales a ocho horas diarias y 
cuarenta y ocho semanales.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a la’ 
G a c e ta  d e  M a d rid  del 21 de Noviem
bre último. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1931,—El Subsecretario, F. Agrá*» 
monte.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
Habiéndose suscitado dudas acerca 

de la interpretación de la instrucción 
cuarta de las dictadas por esta Direc
ción en 13 de Noviembre último (Ga
c e t a  número 327 y D. O. número 264), 
de orden del Exorno. Sr. Ministro de 
Marina se amplía y modifica dicha ins
trucción, que deberá quedar redactada 

. como sigue:
Instrucción 4.a Recibida por la Au

toridad de Marina de la capital de la 
Región la orden de reunión de la Jun
ta regional, citará, fijando fecha, a los 
Vocales de la misma, a excepción del 
Vocal representante del Instituto Es
pañol de Oceanografía y del Jefe de 
la Armada designado por la Dirección 
general de Navegación, Pesca e Indus
trias Marítimas, a quienes esta Direc
ción notificará la fecha en que -deben 
presentarse a los Presidentes de las 
Jimias.

Las distintas Cámaras de Comercio 
y Federaciones o Asociaciones de cada 
Región que deseen ejercer en las Jun
tas Regionales la intervención a que 
les autoriza el párrafo tercero del ar
tículo 5.° del Decreto de 2 de Octubre 
nombrarán u.n^representante y suplen
te por cada" Asociación o Cámara de 
Comercio, podiendo las Sociedades 
que así lo deseen delegar su represen
tación en otra análoga. Cada Sociedad 
o Cámara de Comercio de las que ha
yan de intervenir directa o indirecta
mente en la Junta Regional, remitirán 
escrito al Comandante de Marina de la 
Región haciendo constar los nombres 
del representante y suplente designa
dos o, en su caso, el nombre de la ■■So* 
cie-dad análoga en que deleguen su re
presentación. Todos estos escritos de
berán hallarse en la Comandancia de 
Marina de la Región antes del día 30 
de Enero de 1932, debiendo constar en 
dichas comunicaciones la dirección 
del domicilio social, a fin de que por, 
el Fres i dente de la Junta Regional pue
dan ser avisadas con la anticipación 
prudencial para la intervención que 
les señala el párrafo tercero del ar
ticulo 5.° del Decreto de 2 de Octubre.

Las Federaciones, Asociaciones o 
Cámaras de Comercio de provincias 
marítimas que pertenezcan a dos Le
giones limítrofes podrán designar re
presentantes y suplentes en la forma 
expuesta para su intervención en las 
Juntas de las dos Regiones.

Madrid, 18 de Diciembre de .1-9,31.--? 
El Director general, José María Rob 
dán y  Sánchez de la Fuente.
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha, acordado, eiyél 
¡expediente do pensión a favor do, fe. 
yiuda d.ei Secretario que fue del Áyum* 
teipienlo de Cabezas, de Béjar (Safe  ̂
manea),. D,_ Juan. Casas Agero el $i- 
gáfente prorrateo con arreglo a fe 
caarfe parte del aneldo anual de 3.000 
peseteaEl AynirfeínientO; de Mo.Miiilto, abona-* 
rá menisnalmonte 0,74 pesetas.;: el .de 
Hergnijnela de la Sierra, 3,54; el do 
Endrihab 5,2.2,. y el de- Cabezas- de- B4-- 
jar, 53 pesetas.

Este- último Ayuntamiento recaudará, 
de fes demás, fes cantidades; que fes han 
correspondido y abonará a fe in ferna
da el importe íntegro de su pensió» 
mensuaL

Madrid, 17 de Diciembre de 4934.77- 
El Director- general, González López.

M I N I S T R I O  D E  I N S T R U C C I O N

                 P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA 
De conformidad con lo prescrito en 

el ifeoréfei efe 30 de Abril (fe;.L945>. se- 
gám Orden de esta fecha y en vtetud de 
haber1 vacado fe Cátedra de Matemáti
cas ¿el Instfeuta Nacional de Segunda 
enseñanzai de Vigo, por traslado- al de 
€ácei?es> de su? titular, LL Secundfeo Ro
dríguez Martín,

Esfe Subsecretarfe ha resuelto, lo*si
guientes

1.° Se anuncia a concurso de trasla
ción, por término de veinte días natu
rales, a contar desdé la inserción dé 
éste Drden en 1a Gaceta de- Mamud> 
la provisión*- de fe citada vacante. Para, 
los que- se encuentren- en Can arfes se 
considera* ampliado este plazo en quin
ce (Mas.

2í°- fuedén aspirar a dicha plaza, 
anedfente el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios -y auxiliares que 
tengan reconocido este Derecho. Los- 
Catedráticos poseerán el título profe
sional Q; habrán hecho el depósito eo- 
¡rrespOBdiente a: esío& feies; requisitos 
indispensables: que habrán de- hacerse 
constar en fe hoja de servicios de cada 
concursante, no. • admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

3.a' El orden d'e preferencia para fe 
resolución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modificado 
por el de 17 de Febrero; de 1322, te- 
niéixcfesa en cuenta lo prevenido en las 
demás, disposiciones vigentes de la mar 
teria..

4,° Los aspirantes cursarán sus ins-. 
tandas a este Ministerio, dentro del ci
tado; plazo,' acompañadas de sus hojas 
de servicios (en fe que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
fes que sean necesarios para optar o 
tener'preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo

letines Oficiales de las provincias y 
por medio, de edictos; en todos fes Es- 
tablecimfentos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que.-fes, Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el pyes.cn te>

Madrid, 13 de Bfefembre de 19¡3$.-« 
E1 Subsecretario, Domingo Rarnés.

DIRECCION  GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

RECTIFICACIONES

Ilmo. Sí.: Inserta en fe  G a c e t a  de  
M a d rid  correspon diente al día 8  del 
actual fe Orden- ministerial del día an- 
teriorj ordenando fe provisión por con
curso de varias pfezas de Profesores 
en- la Escuela Normal del Magisterio 
primario de esta capital, e insería en fe 
misma el correspondiente anuncio, en 
cumplimiento de 1a Orden ministerial 
expresada;, se ha? notado que*- por error 
se menciona la vacante dé Física,, cuan
do debe de ser “Profesor numerario de 
Física y Química” .

Lo que se hace público a los efectos 
.oportunos. Madrid, 12 dé Diciembre de 
1931.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.

Ilmo. Sr.: Padecido error de copia en 
1a rectificación a la Orden ministerial 
de fi del actual (Ga c e t a  del 11), pu-

* blieadfe en fe  Ga c e t a  del día, de boy, 
; se publica de nuevo debidamente ree- 
! tífica da:

“fimo. Sr.: Padecida upa. omisión, en 
el número 2,.° de fe Orden, ministerfel dé 
8 del actual (G a c e t a  del 11),. se hace 

■ público que las vacantes que deben
* anunciarse a concurso, admitiéndose in

distintamente Profesoras y Profesores, 
son : Las de Giéncfea Nnturaílés en las 
Escuelas. Normales, del Magisterio, pri
maria dé Patencia, Lugo, Huelvu y Casr

- tellón;. fe de Bistoria, de. Ifuelva; las 
de Pedagogía, de Lugo, Guipúzcoa, La 
Corana, y dos en Alava, y la de Geogra- 

v fía, de Lugo,”
, Lo digo a V. I. para su conocimfento 
' y demás, efectos., Madrid, 18 de Dictem- 
! bre de. 1331.—Él Director general, Ro- 
. dolfo Lfepis.

Vista la instancia de doña Eulalia 
Longares Esteruelas, solicitando Sé fe 
conceda fe. continuación dé fes- obras 
con destino a, Escuelas graduadas en 
Borjgs Blancas (Lérida), que en su día 
fueron adjudicadas a su hoy difunto 
esposo, D. Orosio. Gil Amor:

Resultando que por Real orden de 
2 de Marzo de 192& se adjudicó 
nitivamenfe la ejecución de dichas 
obras a Bv Qrosio Gil Amor en fe emi
tid ad líquida die 438.964,54 pésetes;

Resultando que el expresado! adjudi
catario, de su propiedad y para que 
le sirviese de garantía, consignó el 9 
de Abril del mismo año en .la Caja 
general de Depósitos cinco títulos ele 
la Deuda amortizable 4: por 100, as
cendentes; a 43.500 pesetas nominal^, 
y en igual fecha depositó 400 pesetas, 
en metálico, según resguardos señala
dos con los. números 279.267 y 510.285 
de entrada y 114.398 y 39»494 dé re
gistros

Resultando que el indicado contra
tista falleció en. falencia el día 11 d$ 
M a r z o  de 1030 bajo el testamento; 
abierto que mancomunadamente co% 
su esposa, doña Eulalia Longares Es* 
terne-lias, otorgó en Teruel con fe chai 
15 de Noviembre de 19-27 ante el No
tario D. Rafael Losada Mazorra, en el 
cual, además de manifestar que de siS¡ 
matrimonio tenían siete hijos, llama*» 
dos doña Carmen, D. Orosio, D. Én* 
rique, P. Ricardo, B. Luis, doña Eu
lalia y D. Buenaventura Gil Longares  ̂
el premuriente legó en plena ipropie* 
dad al superviviente el usufructo vU 
dual universal y el tercio de libre dis
posición, reservando la. legítima foraít. 
o dos tercios restantes para sus siete 
hijos mencionados, pero facultando aí 
superviviente, de modo expreso y  ter- 

. minante, para distribuir estos dos ter
cios entre dichos hijos en partes igua
les o desiguales: 1

Resultando que en auto dictado el 
2 de Junio ultimo, por el; Juzgado dé 
primera instauefe del distrito del Mar 
de Yalencfe, se aprobaron las operaí 

> ciones de liquidación, división,, parti*; 
ción y adjudicación de los bienes re
lictos al fallecimiento del causante a 

; que se contrae la escritura otorgada 
: ante el Notario de Valencia D. Fran*
; cisco García Martínez, en 13 del an

terior mes de Mayo, por doña Eulalia 
; Longares Esteruelas—por sí y en re* 
i llorasen tación de su hijo B._ Orosio—, 
i doña Carmen Gil Longares y D. Ma*
; nuel Gómez Izquierdo,: en concepto 

de defensor judxqiaíi de ios menores; 
D. Enrique, D. Ricardo, D. Luis,, doña 
Eufebia y jpb, Buenaventura Gil Lon
gares,, por virtud de fe cual se adju
dicó) fe totalidad de los bienes a la 
solicitante (unos en plena propiedad 

i y en usufructo fes. restantes), figuran* 
do entre ellos los valores y metálico 
de fe fianza, así como el crédito de. 
una certificación de obra ejecutada del 

: servicio de que se trata, pendiente de 
cobro:

; Resultando: qué han sido pi?acticadasi 
• las oportunas liquidaciones de derechos 
; reales y que 1a solicitante ofrece con

tinuar fes obras de referencia en fes 
mismas condiciones concertadas con su 
difunto esposo:

Considerando que puede accederse a 
lo solicitado, en vista de haberse adju
dicado la totalidad del caudal relicto- a 

, doña Eulalia Longares Esteruelas, por 
los términos del testamento del finado- 
y ejy virtud de lo prevenido en el ar
tículo 55 del Pliego dé condiciones ge
nerales para la contratación de obras 
dependientes de ' este Departamento, de 
4 de Septiembre de 1908, o sea que en 
caso de muerte de un contratista, que
dará rescindida fe contrata, a no ser 
que los herederos ofrezcan llevarla a 
cabo bajp fes. condiciones estipuladas 
en la misma,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica,, 
ha tenido a bien conceder a doña Eula
lia Mangares Esteruelas fe coutinuaoióiií 
de las obravS con. destino a. Escuefes 

: graduadas en Borjas. Blancas (Lérida), 
en las mismas condiciones estipuMas 
con sil difunto esposo  ̂ D. Grosfe Gil 
Amor,, y disponer que por esa Ordena
ción de. Pagos, de la Caja general: da. 
Depósitos se hagan; las oportunas arto.* 
taciones relacionadas con los resguar* 
dos que a favor del Sr. Gil Amor gs*
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ptóió el 9 de Abril de 1928, con los núm eros 279.267 y 510.285 de entrada y 111.398 y 39.494 de registro.De Orden comunicada por el excelentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 4 de Diciembre de 1931.—El Director general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja general de Depósitos.

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA
Fundación San Nicolás.

Habiendo quedado desierto el concurso a socorros a Médicos inutilizados por edad o enfermedad, puesto que los tres únicos solicitantes no pueden ser agraciados con ellos, ya que por disposición del testador no puede ser socorrida dos veces la misma persona, el Patronato de San Nicolás ha acordado, con carácter excepcional, ab rir nuevo concurso por espacio de quince días, que term inará el 5 de Enero del próxim o año, admitiendo las solicitudes con arreglo a las bases siguientes:Cuatro socorros de 2.000 pesetas cada uno, dos de ellos con carácter extraordinario , para los Médicos que acrediten la más precaria situación 
per edad avanzada o por enferm edad crónica.P ara  op tar a dicho socorro, los asp irantes presentarán a esta Academia, antes del 5 de Enero de 1932, los siguientes documentos:Instancia fijando la edad y su domicilio; presentación del título; certificación facultativa en que se acredite la enfermedad que les imposibilite ejercer la profesión; certificación del Alcalde de barrio  y del Cura párroco , de que carecen de recursos para vivir, y c u a n t o s  documentos consideren oportunos los interesados, como certificación de los pueblos donde han ejer
cido, etc.Por disposición expresa del fundador, no podrá ser adjudicado este socorro por segunda vez al mismo sujeto.Madrid, 18 de Diciembre de 1931.— El Secretario perpetuo, Nicasio M aris
cal y García.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Exam inada la instancia  suscrita por D. José Manuel Sampedro Berástegui, como apoderado de D. Mauricio Wam- ba Jáuregui, y en la cual manifiesta que en las subastas' celebradas en esta Dirección general el día 10 de Octubre de 1931, él Sr. Wamba presentó p ro posición a la de las obras de construcción del trozo 5:° de la carretera de Molinos de San Bartolomé a la fron- Bera portuguesa, por Encinasola, p ro vincia de Huelva; cuyo presupuesto de contrata es de 427.207,76 pesetas, y comprometiéndose a ejecutar las obras p o r la cantidad de 427 pesetas; que el $olo enunciado de dicha ínfima suma, Uomp^rada con la cuantía del presu- |)ues§® mencionado, patentiza el invo

luntario  e rro r sufrido por ell licitador al om itir la palabra “mil”, como complemento de la c ifra indicada en su proposición, que quiso fuese de pesetas 427.000; que de no haber habido omisión, su proposición hubiera sido desechada, por ser la más alta de las tres presentadas para  dicha subasta, ya que a la misma licitaron D, Cándido González H ernández, p o r 398.900 pesetas, y D. Antonio Millán García, por 375.000 pesetas.Hace algunas otras consideraciones, aduce algunos fundamentos de derecho, cita varios artículos del Código civil y, po r último, suplica se digne la Superioridad declarar nula la p roposición presentada por D. Mauricio Wamba Jáuregui, desestimándola y o rdenando le sea devuelta al mismo la fianza provisional que constituyó para  su garantía, por adolecer de vicio de nulidad, y en cambio se adjudique la contrata al m ejor postor, D. Antonio Millán García, que licitó por 735.000 pesetas.
Vista la instancia suscrita  por don Manuel Sampedro, como m andatario de D. Antonio Millán García, con tratista de obras y vecino de las Cabezas de San Juan (Sevilla), y en la cual expone que en las subastas celebradas en esta Dirección general en la re fe rida fecha de 10 de Octubre de 1931, su m andatario, D. Antonio Millán García, presenté proposición & la de las obras del trozo 5.° de la carre te ra  de Molinos de San Bartolomé a la frontera portuguesa, po r Encinasola, provincia de Huelva, comprometiéndose a ¡la ejecución de las mismas por la cantidad de 375.000 pesetas; que la subasta en cuestión fué adjudicada provisionalmente a D. Mauricio W amba Jáuregui, que por e rro r manifiesto en su oferta, se comprometió a realizar el expresado servicio por la insignificante cifra de 427 pesetas, lógica y racionalm ente imposible de cumplir, que sin duda se propuso lic itar por 427.000 pesetas; cantidad que, siendo m enor que el p re supuesto de contrata , es, no obstante, muy superior a la  de 375.000 pesetas ofrecidas por D. Antonio Millán García, y en la cual el firmante, con la re presentación que ostenta, se ratifica, m anteniéndola firme.Hace algunas otras consideraciones, cita algunos preceptos de derecho, y por último suplica a la Superioridad se digne declarar nula, a los efectos 

de la subasta la proposición equivocada, suscrita po r D. M auricio W amba, y adjudicar las obras del trozo 5.° de la carre te ra  de Molinos de San B artolomé a la fron tera portuguesa, po r Encinasola, provincia de Huelva, a don Antonio Millán García, en las 375.000 pesetas en que se comprometió, y cuya proposición ratifica.Visto el inform e emitido por la Asesoría jurídica de este M inisterio:Resultando que el día 10 de Octubre del presente año se celebró, entre otras, la subasta de las obras de construcción del trozo 5.° de la carretera  de Molinos de San Bartolomé a la frontera portuguesa, por Encinasola, p ro vincia de Huelva, cuyo presupuesto de contrata era de 427,207,76 pesetas:Resultando que a dicha subasta concurrieron varios licitado res, y entre ellos:
D. Antonio Millán García, que licitó por 375.000 pesetas.

D. Mauricio W amba Jáuregui, que lo hizo por 427 pesetas.
Resultando que la Mesa de subasta, cumpliendo a la letra  la instrucción vigente para  estos actos, adjudicó pro» visionalm ente la obra a D. Mauricio Wamba, en las expresadas 427 pesetas, sin perjuicio de lo que la Superioridad tuviese a bien resolver acerca de la adjudicación definitiva:
Considerando que parece indudable que, a menos de suponer un e rro r por: su cuantía, no podría calificarse como tal en el presupuesto de la obra, es completamente imposible que una obra presupuestada en 427.207,76 pesetas» pueda realizarse en 427 pesetas: Considerando que ciertam ente no puede abrirse  la m ano en suponer la existencia de errores en los pliegos- proposiciones de las subastas, pero la misma enormidad de la diferencia en eL presente caso parece acreditar por inverosímil que parezca, que se tra ta  de un e rro r m aterial, y no puede tampoco, lo excepcional del caso, servir nunca de precedente:Considerando que en estricto derecho, y conforme a la ley de Contabilidad, procedería adjudicar definitivamente esta subasta al Sr. Wamba, y  que si éste no otorgaba la escritura o no realizaba las obras, perdiese la fianza y pagase la diferencia entre la antigua subasta y la que ^hubiese de celebrarse de nuevo; pero que tal sanción, dada la especialidad del caso, resu ltaría excesiva y desproporcionada: Considerando que ¡1a resolución anterior re trasaría  la ejecución de la obra en todo el tiempo preciso para la rescisión y las operaciones de nueva subasta, con daño del servicio público, agravándose en las presentes circunstancias en que, a causa de la crisis obrera, procede activar lo más urgente posible las obras públicas en España,Esta D irección general ha  resuelto adjudicar definitivamente las obras de construcción del trozo 5.° de ¡la carretera de Molinos de San Bartolomé a la fron tera portuguesa, p o r Encinasola» provincia de Huelva, a D. Antonio Millán García, vecino de Cabezas de San Juan, provincia de Sevilla, que licitó en la misma, comprom etiéndose a ejecutar las obras en el plazo de veinte meses, a contar de la  fecha de su comienzo, y por la cantidad de 375.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata im portante 427.207,76 pesetas, una baja de 52.207,76 pesetas en beneficio de la Adm inistración; debiéndose proceder po r dicho Sr. Millón García a la constitución de la fianza definitiva, en e¡l plazo y condiciones que determ inan las disposiciones vigentes sobre el particular, y notificándose al Colegio N otarial que no procede la devolución de la fianza provisional depositada po r el Sr. Wamba, en tanto no se haya cumplido el trá mite anterior, referente a la fianza definitiva por el Sr. Millán García.Lo digo a V. S. para  su conocimiento y efectos. Madrid, 10 de Diciembre de 1931. — F1 D irector general, José Salmerón García.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huelva.


